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NUESTRO COMPROMISO AL SERVICIO DEL PAÍS

Nuevos aires se vive entre los empresarios ante la nueva coyuntura político - económica por la que atraviesa el país, donde se 

vuelven a instalar los conceptos de crecimiento y desarrollo. Se abre una nueva oportunidad de iniciar un diálogo fructífero 

entre el sector público y privado con un objetivo ciudadano común, cual es cerrar las brechas de desigualdad y mejorar el 

bienestar de todos los chilenos. Pero esto no es posible sin un crecimiento económico sostenido y sustentable en el tiempo. Y en 

este crecimiento nuestro sector tiene mucho que decir, toda vez que ha sido y seguirá siendo uno de los pilares fundamentales 

e indispensables en el desarrollo económico y social de Chile

Todos quienes trabajamos en minería nos sentimos orgullosos de ello y contribuimos de la manera que a cada uno le compete. 

Por una parte, el empresariado realiza, día a día, importantes esfuerzos para mantener un crecimiento económico sostenible. 

Con su espíritu emprendedor permite que las ideas se materialicen en bienes concretos que cambian la realidad de nuestros 

compatriotas, además de aportar con trabajo que dignifica y permite el acceso a dichos bienes. Los trabajadores, por su parte, 

contribuyen cumpliendo sus funciones con responsabilidad y entrega, lo que es fundamental para complementar las ideas de 

los emprendedores. El trabajo conjunto entre ambas partes es lo que permite cumplir los sueños de todos.

Esta nueva coyuntura político - económica abre también una oportunidad de retomar el optimismo necesario para volver a 

invertir, lo que es indispensable para ser nuevamente un país atractivo, en especial para los inversionistas extranjeros. En este 

escenario es imperativo trabajar en conjunto, el sector público y el privado, para resolver los problemas tanto de la economía 

nacional como de la minería. Sin duda que para incrementar la inversión y transitar en la ruta hacia el desarrollo se requieren 

Carta del Presidente
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acuerdos amplios, en un horizonte de largo plazo, donde la estabilidad de las reglas y la certidumbre sean factores cruciales, 

para lo cual contribuye una sólida institucionalidad.

Es en este ánimo que será posible tener éxito en las reformas laboral, educacional, tributaria, al código de aguas, a la 

legislación sobre inversión extranjera, entre otras. Estas reformas deben cumplir el doble propósito de mejorar y modernizar 

la institucionalidad para tener un país más justo, junto con dar los suficientes estímulos al empresariado para continuar 

contribuyendo al crecimiento económico nacional.

Para contribuir positivamente al desarrollo tanto del sector como del país, nuestro gremio trabaja intensamente. Recientemente, 

uno de los eventos que concentró los esfuerzos de nuestro gremio fueron los aluviones en el norte del país, donde las lluvias 

afectaron a las comunidades en la Región de Atacama y entre ellas a la comunidad minera. Así, la Sociedad llevó adelante 

diversas iniciativas para ir en ayuda de nuestros asociados, principalmente de la pequeña minería. A pocas horas de la catástrofe 

autoridades de SONAMI viajamos a Copiapó para reunirnos con autoridades locales y regionales además de altos ejecutivos de 

empresas y asociaciones mineras, con el objetivo de dimensionar el impacto y planificar la recuperación de las zonas afectadas. 

Ahí logramos implementar una logística de acuerdo con las necesidades y entregamos con la urgencia requerida, algunos de 

los recursos que eran más necesarios.
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Semanas después de la catástrofe, viajamos nuevamente a la Región de Atacama junto al vicepresidente ejecutivo de ENAMI, 

Jaime Pérez de Arce, para lanzar una iniciativa conjunta con el propósito de reactivar la actividad productiva minera, en especial 

de pequeña escala. 

Como gremio también llevamos a cabo intensas gestiones en relación al precio de sustentación del cobre para la pequeña y 

mediana minería, ya que no estábamos de acuerdo con el precio fijado por el Ministerio de Hacienda, porque no coincidía con 

el precio de referencia de largo plazo determinado por el Comité de Expertos. 

En reunión extraordinaria del Comité de Pequeña Minería, se acordó solicitar a ENAMI que restituyera los 1,4 millones de 

dólares que los pequeños productores entregaron en exceso durante la sustentación de precios de los años 2008-2009. También 

enviamos una carta a la Presidenta Michelle Bachelet y nos reunimos con el entonces ministro de Hacienda Alberto Arenas. 

En ella expusimos detalladamente los antecedentes y pedimos modificar los criterios de fijación del precio de sustentación, 

argumentos que fueron parcialmente acogidos. Así, logramos llegar a un nuevo precio para la pequeña minería y otro para la 

mediana.

Este año tuvimos el honor de ser parte de varios grupos de trabajo importantes, como la Mesa Minería y Desarrollo de Chile, 

invitados por el Consejo Nacional de Innovación para la Competitividad y donde entregamos una visión estratégica para este 

importante sector productivo. SONAMI también se integró al Consejo de Políticas de Infraestructura (CPI), entidad privada que 

genera espacios de debate en torno al desarrollo de la infraestructura del país.

También firmamos acuerdos y convenios con varios grupos. Destaco el que suscribimos con la Asociación Minera de Corea con 

motivo del aniversario número 10 del Tratado de Libre Comercio entre Chile y ese país. Por otra parte, tuvimos un acuerdo con 

Proforma y la Universidad Federico Santa María, cuyo objetivo es diseñar instrumentos de evaluación de competencias laborales 

pertinentes y estandarizados para el sector minero. Materializamos, además, un convenio con la Pontificia Universidad Católica 

con el fin de contar con asesoría experta en temas de sustentabilidad ambiental.

Este último año profundizamos la vinculación con las distintas autoridades relacionadas con nuestro rubro, a quienes planteamos 

las preocupaciones y desafíos más determinantes para la industria. Ejemplos son la exposición ante la Comisión de Hacienda 

del Senado sobre la reforma tributaria y la asistencia a la Comisión de Medio Ambiente de la Cámara de Diputados para hablar 

sobre nuestra postura respecto al proyecto de ley de protección y preservación de glaciares. Además, destaco la concurrencia 

a la Comisión de Minería y Energía de la Cámara Alta, donde se analizaron los criterios para fijar el precio de sustentación del 

cobre y las modificaciones a la Ley de Cierre de Faenas e Instalaciones Mineras. 

En materia de representatividad internacional, tuvimos la oportunidad de reunirnos con el titular de la Bolsa de Metales de 

Londres, integramos la delegación oficial chilena –encabezada por la ministra Aurora Williams– para la mayor feria anual de 

prospección minera PDAC, que se llevó a cabo en Canadá. Además, nos reunimos con la Organización Latinoamericana de 

Minería y realizamos la Asamblea General Anual del Organismo Latinoamericano de Minería (OLAMI) en Ecuador. Participamos 

en la XXII Cumbre de Líderes de la APEC en China, en el Asia Copper Week en Shanghai, y asistimos a la Tercera Sesión Foro 

Chileno-Alemán de Minería y Recursos Naturales Minerales en Berlín, entre otros eventos.
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Uno de los hitos importantes del año fue la elección de presidente de la Confederación de la Producción y del Comercio, donde 

fui electo como el nuevo titular de la CPC, por el período 2015-2017. Esta designación es un gran reconocimiento también 

para la labor que realizamos día a día como gremio. Por este mismo motivo, el vicepresidente Diego Hernández pasó a integrar 

el Comité Ejecutivo de la Confederación en representación de SONAMI.

Junto a los logros obtenidos, nuestro gremio vivió una lamentable pérdida: Don Hernán Hochschild Alessandri, quien tuvo una 

intensa y reconocida vida gremial. Fue Consejero, Director, Vicepresidente y Presidente de la Sociedad Nacional de Minería, 

cargo este último que ocupó hasta el año 2004. Valoramos inmensamente su legado a la industria.

En SONAMI estamos conscientes de que nos esperan grandes desafíos para el sector, y que esto incluye también la responsabilidad 

de continuar apoyando el desarrollo económico y social del país. Fortalecer nuestro rol de representar a la pequeña, mediana 

y gran minería, aglutinar sus opiniones para tener una activa participación en la discusión nacional es un objetivo permanente. 

Ponemos nuestro esfuerzo, compromiso y experiencia de 132 años al servicio de las autoridades, para trabajar conjuntamente 

políticas públicas que permitan dar un impulso al sector.  De esta manera la minería seguirá siendo una de las industrias que 

hace y hará crecer a Chile.

A nombre del directorio de la Sociedad Nacional de Minería, tengo el agrado de compartir con ustedes nuestra memoria 

institucional, en la que podrán encontrar más detalles de la actividad realizada durante este periodo.

Para finalizar, quisiera hacer un reconocimiento a la Mesa Directiva y al Directorio por su esfuerzo y compromiso con nuestra 

organización gremial. También, expresar mis agradecimientos a todos los ejecutivos, colaboradores y asociados que forman la 

Sociedad Nacional de Minería. Todos ellos han hecho posible el trabajo del gremio y mantienen activo nuestro compromiso con 

la minería y el desarrollo de Chile.
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La Sociedad Nacional de Minería (SONAMI) es la institución gremial que agrupa y representa en Chile a la actividad minera de 

gran, mediana y pequeña escala, metálica y no metálica.

Fue fundada el 26 de septiembre de 1883. Desde su creación, ha contribuido al desarrollo de la minería privada y al 

perfeccionamiento de la institucionalidad y legislación minera, así como a la profesionalización de los trabajadores del sector.

Actualmente reúne a 76 compañías de la mediana y gran minería y empresas proveedoras, así como a 38 asociaciones mineras 

regionales, que representan a más de tres mil pequeños empresarios mineros.

La Sociedad Nacional de Minería es miembro de la Confederación de la Producción y del Comercio (CPC), organismo empresarial 

de cúpula que reúne a los principales sectores productivos y de servicios de Chile. Además tiene representantes en los directorios 

de la Empresa Nacional de Minería (ENAMI) y en la Empresa Nacional del Petróleo (ENAP). También integra el directorio de la 

Comisión Calificadora de Competencias en Recursos y Reservas Mineras, entidad cuyo objetivo es contribuir al establecimiento 

de estándares y guías así como calificar las competencias de los profesionales que informen públicamente sobre los activos 

mineros para su financiamiento a través del mercado de capitales.



En el ámbito internacional, es fundadora e integrante de la Sociedad Interamericana de Minería (SIM), institución formada 

por asociaciones y cámaras mineras de la región. Asimismo, forma parte del Organismo Latinoamericano de Minería (OLAMI), 

conformado por unidades nacionales de coordinación de 16 países de la región, donde están representados los actores 

vinculados a la industria, tanto del ámbito gubernamental, empresarial y académico. También integra el International Council 

on Mining and Metals (ICMM), que agrupa a las principales empresas y asociaciones mineras y de metales del mundo, cuyo 

objetivo es velar por el desarrollo sustentable de la industria minera.

Entre los principales objetivos de SONAMI, se encuentran fomentar el desarrollo de la minería privada, grande, mediana 

y pequeña; ser el referente de la actividad minera privada en Chile y representar a todos sus asociados ante autoridades y 

organismos nacionales e internacionales; y prestar servicios de información y apoyo a sus asociados en materias técnicas, 

legales, laborales, ambientales, tributarias y económicas.

En la actualidad, SONAMI cuenta con dos fundaciones sin fines de lucro, para el desarrollo de sus objetivos estratégicos: la 

Fundación Sociedad Nacional de Minería y la Fundación Tecnológica para la Minería, enfocadas en la capacitación laboral 

y preparación de personas, en la investigación, desarrollo y difusión de la cultura y el arte; y en la difusión y transferencia 

tecnológica. 
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Hitos de la Sociedad
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1883
Se funda la Sociedad Nacional de Minería, siendo su 

primer presidente Adolfo Eastman Quiroga. En diciembre 

se crea el Boletín Minero, una de las publicaciones mineras 

más antiguas del mundo.

1927
SONAMI apoya la creación de una institución de fomento 

para la pequeña minería. El gremio hizo los estudios 

y propuso un proyecto que se hizo realidad con la 

aprobación de la Ley Orgánica N°4.112 que crea la Caja 

de Crédito Minero.

1930
En los salones de la Sociedad Nacional de Minería, en 

calle Moneda, se reunió un grupo de 22 ingenieros de 

minas para dar forma definitiva al Instituto de Ingenieros 

de Minas.

1932
La Caja de Crédito Minero establece la sección de Compra 

de Minerales y comienza a instalar agencias compradoras 

desde Santiago al norte.

1937
En una Asamblea Minera convocada por SONAMI se 

acuerda solicitar la creación de un Ministerio de Minería y 

una fundición nacional.

1888
SONAMI tiene una activa participación en la redacción 

y promulgación del Código de Minería, iniciativa que 

transformó el anterior Código de 1874.

1889
El Directorio de SONAMI acuerda trasladar sus oficinas 

desde calle El Chirimoyo N°11 a calle Moneda N°23. En 

esta última dirección la entidad gremial funcionó por casi 

70 años.

1894
Se inaugura la primera Exposición de Minería e Industria, 

organizada por SONAMI con el patrocinio del gobierno 

de la época.



1943
SONAMI adquiere la Radio Carrera, que posteriormente 

fue conocida como Radio Sociedad Nacional de Minería. 

Radiomanía fue uno de los programas más exitosos y 

prolongados que desarrolló la emisora.

1986
El Consejo General de SONAMI aprueba la compra 

de la totalidad de las acciones de la Serie B del Banco 

Concepción.

1990
Se inaugura la Exposición Mundial para la Minería 

Latinoamericana –Expomin-, organizada por SONAMI, el 

Departamento de Comercio de Estados Unidos y la Feria 

Internacional de Santiago.

1991
Se aprueban los nuevos Estatutos de SONAMI, que 

incrementan el número de consejeros y establecen la 

creación de un directorio que ejecuta las políticas del 

Consejo General.

1995
La Municipalidad de Tierra Amarilla aprueba el contrato 

de concesión con SONAMI para la administración del liceo 

“Jorge Alessandri Rodríguez” de dicha comuna. 

1952
Se inaugura la Fundición Hernán Videla Lira, ubicada en 

las inmediaciones de la ciudad de Copiapó (Paipote). La 

instalación lleva el nombre de uno de los presidentes de 

la institución gremial.

1960
Mediante el Decreto Supremo con fuerza de ley N° 153 

se crea la Empresa Nacional de Minería –Enami-, que 

une la Caja de Crédito Minero y la Empresa Nacional de 

Fundiciones.

1983
En el Teatro Municipal, coincidiendo con la celebración 

del Centenario de SONAMI, se promulga el nuevo Código 

de Minería. El texto se mantiene vigente hasta hoy, y 

en su elaboración intervinieron destacados abogados 

vinculados al gremio minero.
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2000
El Ministerio de Justicia otorga -mediante Decreto N° 590- 

la personería jurídica a la Fundación Sociedad Nacional 

de Minería.

2010
Mediante Decreto Exento N° 3013, el Ministerio de 

Justicia concede la personalidad jurídica y aprueba los 

Estatutos de la Fundación Tecnológica para la Minería.

2011
En el marco del Sistema Nacional de Certificación de 

Competencias Laborales –ChileValora-, se constituyó el 

Organismo Sectorial de Competencias Laborales de la 

Minería, cuyo objetivo es validar perfiles ocupacionales 

prioritarios para el sector minero.

2012
SONAMI y el Organismo Técnico Intermedio de 

Capacitación Proforma constituyeron el OTIC de la 

Minería, con el propósito de impulsar la capacitación de 

los trabajadores del sector minero.

2015
Consejo General aprueba el nuevo Código de Ética, que 

perfecciona los valores y principios del gremio y sus socios. 

Así también, decidió formar una Comisión de Ética, cuyos 

miembros serán designados por el directorio y que estará 

encargada de dirimir en caso de una situación conflictiva.

2003
En Copiapó, se lleva a cabo la ceremonia de promulgación 

del Decreto Supremo N° 76 que fija la Política Minera para 

el sector de la pequeña y mediana minería, iniciativa en la 

cual SONAMI tuvo una activa participación.

2007
Se aprueba la nueva reforma de Estatutos, que se 

enmarca en el plan de modernización y fortalecimiento 

de la unidad de la organización y la inserta en el llamado 

gobierno corporativo.

2008
Se constituye la Comisión Calificadora de Competencias 

en Recursos y Reservas Mineras. SONAMI es miembro 

fundadora de esta Comisión, cuyo objetivo es contribuir 

al establecimiento de estándares y guías así como 

calificar las competencias de los profesionales que 

informen públicamente sobre los activos mineros para su 

financiamiento a través del mercado de capitales.



Mesa Directiva

Según los Estatutos de la Sociedad, la Mesa Directiva está integrada por el presidente y los dos vicepresidentes, uno de los 

cuales representa a las Asociaciones Mineras.

A la Mesa Directiva le corresponde, entre otras funciones, formular al Directorio las proposiciones concretas que estime más 

adecuadas para llevar a la práctica los criterios y políticas de la organización, así como ejecutar y poner en práctica los acuerdos 

del Directorio.
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Vicepresidente
Diego Hernández Cabrera

Presidente
Alberto Salas Muñoz

Vicepresidente
Patricio Céspedes Guzmán



Nuestro Directorio
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JOSÉ MIGUEL IBÁÑEZ A. SLOBODAN NOVAK V.PEDRO HURTADO V.JORGE GÓMEZ D.DAVID BARIL T.FRANCISCO ARAYA Q.



EL DIRECTORIO DE SONAMI ESTÁ INTEGRADO POR LOS TRES MIEMBROS DE LA MESA DIRECTIVA Y POR 

LOS OTROS DIEZ DIRECTORES ELEGIDOS ENTRE LOS CONSEJEROS, DE LOS CUALES CINCO REPRESENTAN A 

LAS ASOCIACIONES GREMIALES MINERAS Y LOS 5 RESTANTES A LOS DEMÁS SOCIOS ACTIVOS. TAMBIÉN 

PARTICIPA EN LAS SESIONES DEL DIRECTORIO EL SECRETARIO GENERAL DE LA INSTITUCIÓN. 
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JORGE RIESCO V.
Secretario General

JORGE PAVLETIC C. FELIPE PURCELL D. ZULEMA SOTO T. HERNÁN URQUIETA R.



Staff Ejecutivo

18 SONAMI

Gerente de Medio Ambiente

CARLOS GAJARDO ROBERTS

Gerente Legal y de Compliance

IVONNE SCHENCKE DÖRNER

Director del Departamento de Comunicaciones

DANILO TORRES FERRARI

Gerente General Fundación SONAMI

ALEJANDRO VÁSQUEZ SALGADO

Gerente General

FELIPE CELEDÓN MARDONES

Gerente de Estudios

ÁLVARO MERINO LACOSTE

Gerente de Investigación y Desarrollo

MARÍA CRISTINA BETANCOUR MUÑOZ

Gerente Departamento Técnico y Gerente General 

Fundación Tecnológica para la Minería

IVÁN CERDA BERNAL

Gerente de Administración y Finanzas

ARTURO LEIVA VALLEJOS
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Situación de la Industria Minera





BALANCE DEL SECTOR 

• En 2014, la producción de cobre alcanzó un nivel de 5.800.000 toneladas, un monto similar al observado el año 2013.

• La producción de oro llegó a 44.100 kilogramos, es decir, mostró una caída de 9% respecto de lo obtenido el año 2013. 

• En el caso de la plata, registró una producción de 1.574.000 kilogramos, lo que implica un incremento de 356.000   

 kilogramos. Esto es un 29% superior a lo obtenido en el año anterior.

• En molibdeno, también observamos una mayor producción, de 28%, alcanzando las 48.700 toneladas. Es decir, 10.600  

 toneladas más que en 2013.

• Respecto del hierro, también se observó un incremento importante pues paso de una producción de 16.700.000   

 toneladas de mineral en el 2013 a 18.700.00 toneladas de mineral en el 2014, esto es un incremento de un 12%.

• Considerando las producciones señaladas y la de otros productos mineros, el PIB sectorial cerró con un crecimiento de  

 1,3%, de acuerdo a lo informado por el Banco Central.

  

• Las exportaciones mineras en 2014 se elevaron a US$45.100 millones, lo que representa el 59% de los envíos totales del  

 país, esto es, US$1.800 millones menos que en el año 2013.

• La caída de las exportaciones mineras obedeció fundamentalmente al menor precio internacional de los metales. 

Situación de la Industria Minera
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EMPLEO

El empleo mensual promedio generado directamente por la minería alcanzó a 237.000 personas, altamente capacitadas, de las 

cuales el 93% son hombres y el 7% mujeres.

Cabe hacer presente que el empleo promedio en este sector productivo fue menor en 13.000 personas en el 2014, respecto 

del año anterior, esto es una caída de 5%.

Si bien la industria minera no es intensiva en mano de obra, por cada empleo directo se generan tres indirectos. Es decir, del 

sector minero depende alrededor de un millón de puestos de trabajo (empleos directos e indirectos).

TRIBUTACIÓN

El aporte de la minería al financiamiento fiscal, que comprende tanto los excedentes de Codelco como la tributación de la 

minería privada, alcanzó en 2014 a US$4.900 millones, esto es, una contribución de US$900 millones menos respecto de lo 

aportado el año 2013, cuando llegó a US$5.800 millones. 



Proyecciones 2015

El crecimiento de la minería este año se situaría en un 3,0%, con una producción de cobre récord cercana a los 6 millones de 

toneladas métricas de cobre. Asimismo, estimamos exportaciones mineras por US$ 40.000 millones.

Es preciso tener presente que el mercado del cobre, durante el 2015, mostrará un aumento en la producción y menores precios 

que los del año anterior. 

Los precios de los metales que en los cuatro primeros meses del año 2015 han registrado cotizaciones inferiores a lo que se 

había estimado inicialmente. Sin embargo, estamos confiados que esta tendencia se revertirá a lo largo del año. 

En el caso particular del cobre, que es nuestro principal producto de exportación, vemos que el mercado se ha ajustado desde 

un importante superávit estimado a fines  del año pasado a un nivel más cercano al equilibrio debido a una menor oferta 

proyectada, lo cual impulsa al alza los precios del metal. 

Adicionalmente, al cierre de este informe, respecto de lo observado en el primer trimestre del año, hemos visto una importante 

alza en la cotización del cobre explicada principalmente por la caída en la cotización del dólar respecto de otras monedas, a lo 

que se agrega las medidas de estímulo en la economía China.  

Desde noviembre pasado las autoridades del país asiático han recortado en tres oportunidades la tasa de interés y  junto con 

ello hemos visto menores requerimientos de encaje. Además se espera que el gobierno chino impulse un mayor gasto en 

infraestructura lo que por cierto favorecerá la cotización del metal.  No obstante lo expuesto, hay que tener cautela porque 

veremos un periodo de alta volatilidad en la cotización del cobre, acorde con el comportamiento de la economía mundial, y 

debemos tener presente que hacia fines de año o comienzos del próximo, una vez que se consolide el crecimiento en Estados 
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Unidos la Reserva Federal aumentará las tasas de interés, fortaleciendo el dólar, lo que presionará a la baja los precios de los 

commodities.

Por tanto, mayores tasas de interés y un dólar más robusto, contribuyen a limitar la demanda por commodities, y especialmente 

por cobre.

Sin embargo, la depreciación de la moneda local contribuirá a mitigar el impacto de la caída en los precios de los minerales por 

cuanto se requerirán menos dólares para pagar los costos en pesos.

En este escenario, tenemos un moderado optimismo sobre el comportamiento de la economía mundial,  donde se espera que 

Europa consolide e incremente paulatinamente el crecimiento observado el año pasado, el que de acuerdo al FMI alcanzaría el 

1,5%. Estados Unidos, en tanto, impulsaría el crecimiento de su economía en 2015 luego de un comportamiento  modesto el 

año pasado, el que llegaría a 3,1%, mientras que China disminuirá el ritmo de crecimiento observado en las últimas décadas. 

Se estima que la economía china crecerá en alrededor de 6,8%.

China que es el principal consumidor de commodites y especialmente de cobre, actualmente capta  prácticamente el 50% de 

la demanda mundial de este metal. Debido a sus altos requerimientos de inversión en infraestructura inherentes a su etapa de 

desarrollo, es una nación altamente intensiva en el uso de este metal; esto, unido a su gran tamaño y su acelerado crecimiento, 

la ha transformado en el principal consumidor mundial del metal rojo.

Considerando por tanto los fundamentos del mercado y el comportamiento de la economía internacional, estimamos que el 

precio del cobre se situará en un rango entre US$2.8 y US$3.0 la libra. 

Esperamos que la caída en los precios de lso minerales durante el 2015 sea transitoria y que comience a revertirse en el mediano 

plazo, es decir hacia el año 2017-2018.
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Actividad Gremial





En el período mayo 2014 - abril 2015, SONAMI desarrolló una intensa actividad gremial, destacando su permanente contacto 

con las más altas autoridades del país; la organización de seminarios y encuentros con personeros vinculados al quehacer 

económico, y la firma de importantes acuerdos. A continuación se entrega un resumen de las principales actividades desarrolladas 

por el gremio en el periodo mencionado.

ELECCIONES CPC

Con el apoyo del 97% de los consejeros que emitieron su voto, el presidente de la Sociedad Nacional de Minería se transformó 

en el nuevo titular de la Confederación de la Producción y del Comercio (CPC), cargo que desempeñará por un periodo de dos 

años. Al asumir, Alberto Salas destacó la necesidad de recomponer las confianzas en la sociedad e incrementar la productividad 

del país. Al referirse al clima que vive el país, el nuevo timonel de los empresarios fue enfático en señalar que “todas las 

actuaciones apartadas de la ley y la ética no sólo son motivo de absoluta desaprobación, sino que nunca serán amparadas por 

nuestra organización”. Salas reemplaza en el cargo a Andrés Santa Cruz. A partir de su elección como presidente de la CPC, 

será el vicepresidente Diego Hernández quien integrará el Comité Ejecutivo de la Confederación en representación del gremio 

minero.

ALUVIONES EN EL NORTE DEL PAÍS

Con ocasión de las lluvias y aluviones que afectaron a las regiones del norte del país, particularmente la Región de Atacama, la 

Sociedad llevó adelante diversas iniciativas para en ayuda de nuestros asociados de pequeña minería afectadas por los aludes. 

A pocas horas de la catástrofe, el presidente de la Sociedad, junto al vicepresidente Patricio Céspedes, viajó a Copiapó para 

reunirse con autoridades locales y observar en terreno la magnitud de la tragedia. En la zona, las autoridades de la Sociedad 

se reunieron con el ministro de Defensa, Jorge Burgos; el intendente regional, Miguel Vargas, y el general a cargo del Estado 

de Excepción en la Región de Atacama. Además sostuvieron encuentros con altos ejecutivos de empresas mineras, tales como 

Barrick, CMP, Atacama Kozan, Pucobre y Carola. También se reunieron con los presidentes de las asociaciones mineras de Inca 

de Oro, Copiapó, Caldera y Tierra Amarilla para dimensionar las consecuencias de los aluviones y conocer las necesidades de 

los asociados. En lo inmediato, se envió agua, dispensadores de agua, frazadas, cajas con alimentos no perecibles y petróleo 

para apoyar a los productores que se vieron afectados. Dos profesionales de SONAMI viajaron a la región para colaborar en 

Acción Gremial
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la correcta focalización de las ayudas entregadas y hacer un diagnóstico de la situación de la minería en la región. Semanas 

después de la catástrofe, los directivos de la Sociedad viajaron nuevamente a la Región de Atacama junto al vicepresidente 

ejecutivo de Enami, Jaime Pérez de Arce, para lanzar una iniciativa conjunta con el propósito de reactivar la actividad productiva 

minera, en especial de pequeña escala. Con ocasión de esta visita, se materializaron encuentros con el intendente Vargas y el 

subsecretario de Obras Públicas, Sergio Galilea, con el objetivo de dimensionar el impacto de los aluviones en la conectividad de 

la región. Para este fin, la realización del catastro que aporta información y una mapeo de las faenas paralizadas o dañadas, ha 

sido clave para llevar adelante el plan. El documento, elaborado por el ministerio de Minería, Enami, Sernageomin y SONAMI, 

aporta antecedentes sobre los lugares que necesitan un despeje urgente, habilitación de rutas y accesos secundarios a faenas, 

como de los materiales necesarios de suministrar a los mineros para volver a operar sus instalaciones con la ayuda de las 

empresas mineras de mayor tamaño.

PRECIO DE SUSTENTACIÓN DEL COBRE

La Sociedad llevó adelante intensas gestiones en relación al precio de sustentación del cobre para la pequeña y mediana 

minería, especialmente luego que el ministerio de Hacienda fijara en 2,73 y 2,63 US$/Lb la sustentación para estos sectores 

productivos, en circunstancias que el precio de referencia de largo plazo determinado por el Comité de Expertos asciende a 

3,07 US$/LB. En reunión extraordinaria del Comité de Pequeña Minería, se acordó solicitar a ENAMI que restituyera -vía tarifa- y 

durante el mes de febrero, los 1,4 millones de dólares que los pequeños productores entregaron en exceso a ENAMI durante 

la sustentación de precios de los años 2008-2009. También se dirigió una carta a la presidenta Michelle Bachelet, en la que 

se informó nuestros argumentos y se solicitó revisar la decisión del Ministerio de Hacienda. Paralelamente, se llevó a cabo en 

Copiapó una manifestación de numerosos pequeños productores, oportunidad en que se hizo entrega de una carta similar 

al intendente regional, Miguel Vargas. En el marco de estas gestiones, el presidente de la Sociedad se reunió con el entonces 

ministro Alberto Arenas, en la que expuso detalladamente los antecedentes y se pidió modificar los criterios de fijación del 

precio de sustentación, argumentos que fueron parcialmente acogidos por el Secretario de Estado. Estas gestiones fueron 

respaldadas por los senadores y diputados de las Comisiones de Minería y Energía de ambas Cámaras. Finalmente, el viernes 

15 de marzo el Ministerio de Hacienda dio a conocer un nuevo precio de sustentación para la pequeña minería, fijado en  2,90 

US$/Lb con un tope de 30 centavos de dólar por libra de cobre. Para la mediana minería el precio fue de 2,80 US$/Lb con tope 

de 10 centavos de dólar.
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CENA ANUAL DE LA MINERÍA

Con la asistencia de la presidenta Michelle Bachelet y una concurrencia que superó las 900 personas entre autoridades, 

parlamentarios, empresarios y representantes de pequeñas, medianas y grandes empresas de la minería nacional, se llevó 

a cabo la tradicional Cena Anual de la Minería organizada por SONAMI. La comida, que cierra las actividades del Mes de la 

Minería, contó también con la asistencia de la titular del Senado, Isabel Allende; las ministras de Minería, Aurora Williams, y 

del Trabajo, Javiera Blanco; los ministros de Hacienda, Alberto Arenas, y de Economía, Luis Felipe Céspedes, y el presidente 

de la Confederación de la Producción y del Comercio, Andrés Santa Cruz. En su discurso ante la comunidad minera nacional, 

la presidenta Bachelet reivindicó su agenda de cambios. “La situación de nuestra economía es una motivación adicional para 

emprender los cambios que se requieren”, afirmó la mandataria. Durante la ceremonia, el presidente de la Sociedad Nacional 

planteó la necesidad de que los recursos recaudados a través de la reforma tributaria sean usados con la máxima eficiencia. 

“Una educación de calidad, como ha planteado el actual gobierno, es un objetivo al cual nadie puede oponerse, pero cuidemos 

que ello se haga priorizando la mayor eficiencia en el gasto”, sostuvo el máximo dirigente del gremio minero.

PREMIOS “SOCIEDAD NACIONAL DE MINERÍA 2014” 

En el marco de la Cena Anual, se entregaron los premios que reconocen cada año a personas y empresas por su desempeño 

y aporte al desarrollo minero del país. En esta oportunidad, el reconocimiento “Sociedad Nacional de Minería” lo recibió 

el pequeño productor minero de Vallenar, Belmor Bolados Ramos, por su trayectoria. Asimismo, se distinguió a Sociedad 

Contractual Minera Carola por su valioso aporte a la actividad minera de mediana escala, por sus logros en crecimiento, su 

preocupación por avanzar en sustentabilidad, su identificación regional y una especial preocupación por la cultura, que se 

ha manifestado a través de la creación del Museo Minero de Tierra Amarilla. Además, SONAMI hizo un reconocimiento a la 

Operación Los Bronces de Anglo American Chile, por la consolidación de su Proyecto de Desarrollo que le permitió aumentar 

exitosamente su capacidad productiva. Con una inversión aproximada de US$ 2.800 millones, el proyecto logró más que 

duplicar la capacidad de tratamiento diario de mineral hasta las 148.000 toneladas por día. Por último, se entregó el premio 

“John T. Ryan”, que destaca a quien presenta los más bajos índices de frecuencia de accidentes. Este año, lo recibió Teck 

Carmen de Andacollo. También la Fundación SONAMI entregó dos becas a estudiantes que siguen la carrera de ingeniería de 

minas en la Universidad de Chile.

FALLECIMIENTO DE DIRECTIVOS DE ASOMINERAS

Como consecuencia de los aluviones que afectaron a la Región de Atacama, falleció el presidente de la Asociación Minera de 

El Salado y consejero de SONAMI, señor Pedro Gaete, y su esposa, señora Ángela Patiño. En el periodo que abarca la memoria 

también falleció la presidenta de la Asociación Minera de Ovalle, Stella Segura.
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MESA MINERÍA Y DESARROLLO 

Acogiendo una invitación del Consejo Nacional de Innovación para la Competitividad, SONAMI –a través de su presidente-, 

se integró a la Mesa Minería y Desarrollo de Chile, instancia que tiene la tarea de preparar una visión estratégica para este 

importante sector productivo. La Mesa Minería y Desarrollo de Chile la integran 24 personas, entre las que destacan el 

ex presidente Ricardo Lagos, Edgard Basto, presidente de Minera Escondida, Hennie Faul, CEO de Anglo American, Óscar 

Landerretche, presidente del directorio de Codelco y Jean Paul Luksic, presidente del directorio de Antofagasta Minerals. El 

secretario ejecutivo de la mesa es el ex ministro Álvaro García.

CONSEJO DE POLÍTICAS DE INFRAESTRUCTURA

SONAMI se integró al Consejo de Políticas de Infraestructura (CPI), entidad privada abocada a crear espacios de debate en 

torno al desarrollo de la infraestructura del país. El Consejo está conformado por la Cámara Chilena de la Construcción, 

la Asociación de Concesionarios de Obras de Infraestructura Pública, la Universidad Técnica Federico Santa María, la 

Corporación Chilena de la Madera, la Universidad del Desarrollo y la Cámara Marítima Portuaria.

CELEBRACIÓN DEL DÍA DEL MINERO EN ARICA 

La Sociedad organizó en la ciudad de Arica la celebración del tradicional Día del Minero. El acto contó con la asistencia 

del ministro de Minería subrogante, Ignacio Moreno; el intendente regional, Emilio Rodríguez; el vicepresidente ejecutivo 

subrogante de Enami, Patricio Cartagena; el director de Sernageomin, Rodrigo Álvarez y el vicepresidente ejecutivo de 

Cochilco, Sergio Hernández, entre otras autoridades nacionales y regionales. En la ocasión, se entregaron los premios “San 

Lorenzo” que recayeron en la compañía Quiborax S.A. y el ingeniero civil de minas Raúl Salas. Por su parte, el ministerio 

de Minería reconoció a mujeres destacadas en la industria, y la Asociación Minera distinguió a estudiantes del Liceo Pablo 

Neruda y del Centro Tecnológico Minero de la Universidad Arturo Prat. 

SONAMI ORGANIZA ASAMBLEA MINERA 

Con la asistencia de más de cien representantes de la mediana y pequeña minería, la Sociedad realizó en La Serena una 

Asamblea Minera para analizar las principales inquietudes de estos sectores productivos. La actividad contó con la asistencia 

de la ministra de Minería, Aurora Williams, y los máximos representantes de Enami y Sernageomin. En la ocasión, la 

secretaria de Estado expresó que su cartera está empeñada en recuperar el rol de Enami, destacando la importancia que 

reviste para la pequeña y mediana minería. La Asamblea Minera concluyó con dos paneles en que expusieron el presidente 

de la Sociedad, el director nacional de Sernageomin, Rodrigo Álvarez; el vicepresidente ejecutivo subrogante de Enami, 

Patricio Cartagena, y los cinco directores de SONAMI en representación de la pequeña minería.
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SONAMI ENTREGA GUÍAS DE OPERACIÓN PARA LA PEQUEÑA MINERÍA

En una actividad que se llevó a cabo en la comuna de Cabildo, SONAMI puso a disposición de la pequeña minería un conjunto 

de guías impresas que dan a conocer el reglamento de seguridad modificado en junio del año pasado. La actividad, encabezada 

por el presidente de la Sociedad y el vicepresidente Patricio Céspedes, contó con la asistencia de los seremis de Minería de las 

regiones Metropolitana y Valparaíso, Jorge Yunis y Alonso Retamales, respectivamente; el subdirector nacional de Minería de 

Sernageomin, Yancko González; los alcaldes de Cabildo y Petorca y ejecutivos de Enami y empresas mineras del sector.

CPC CREA NUEVAS COMISIONES DE TRABAJO

Como parte de las nuevas directrices de la Confederación de la Producción y del Comercio, el presidente de la CPC anunció la 

creación de las comisiones de Mujer y Trabajo, y de Productividad. La Comisión de Mujer y Trabajo obedece al interés de todas 

las Ramas de la CPC de ir superando las trabas que -pese a los avances- aún dificultan el ingreso de la mujer al mundo laboral, 

y destacó el gran aporte que ellas realizan en la empresa. Mientras que la Comisión de Productividad, se abocará a buscar las 

acciones que el país requiere para mejorar su productividad, junto con mantener conversaciones con el sector público en esta 

materia. También acordó la creación de una Comisión de Trabajo especial destinada a efectuar un análisis detallado y participar 

en la discusión del Proyecto de Ley que modifica la denominada Ley de Defensa de la Libre Competencia. 

CONCLUYE CURSO DE MINERÍA PARA PERIODISTAS

Con la asistencia del subsecretario de Minería, Ignacio Moreno, y el presidente de la Sociedad, además de algunos de los 

expositores, se llevó a cabo la ceremonia de clausura del Curso de Minería para Periodistas organizado por SONAMI en el 

marco de sus actividades de relacionamiento con los medios de comunicación. El subsecretario destacó la iniciativa desarrollada 

por el gremio minero y enumeró los desafíos que enfrenta la industria minera nacional. Al curso se inscribieron un total de 70 

periodistas y, en los casi tres meses que duró, asistieron, en promedio, 50 profesionales.
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PREMIACIÓN MINING FILM FEST 

El subsecretario de Minería, Ignacio Moreno, encabezó la ceremonia de premiación de la segunda versión del Mining Film Fest, 

que se llevó a cabo en la Cineteca del Centro Cultural Palacio de La Moneda. En representación de nuestro gremio asistió el 

gerente general de la Fundación SONAMI, Alejandro Vásquez. Este año, el certamen contempló una premiación enfocada al 

rescate de películas mineras antiguas, piezas audiovisuales del siglo XX, obras realizadas desde principios de siglo hasta fines 

de los 90.

DESIGNACIÓN DE NUEVOS DIRECTORES 

La Mesa Directiva de la Sociedad en conjunto con los directores elegidos en representación del estamento empresas y personas 

naturales se reunieron y acordaron por unanimidad designar a Pedro Hurtado Vicuña, actual consejero por la empresa socia 

Sociedad Punta del Cobre S.A., como nuevo miembro del Directorio en reemplazo de Hernán Hochschild Alessandri, quien 

falleció en agosto pasado. El señor Hurtado Vicuña asumió el cargo a contar del 8 de octubre pasado y por el tiempo que 

le restaba al señor Hochschild en el ejercicio de su cargo. Asimismo acordó la designación del señor Jorge Gómez Díaz en 

reemplazo del señor Patricio Contesse González, quien renunció a la instancia el pasado 20 de marzo.

INAUGURACIÓN MINERA SIERRA GORDA 

El gerente general de la Sociedad, Felipe Celedón, junto al director de Comunicaciones, viajó a Calama para participar en la 

inauguración de la minera Sierra Gorda, actividad que contó con la asistencia de la presidenta Michelle Bachelet. La mina, de 

propiedad de la polaca KGHM -que controla el proyecto con un 55%- y de su socia, la japonesa Sumitomo -que posee el 45% 

restante- tuvo una inversión cercana a los US$ 4.200 millones.

COMISIÓN MINERA ENTREGA CERTIFICADOS A PERSONAS COMPETENTES 

El presidente de la Sociedad asistió a la ceremonia, encabezada por la ministra Aurora Williams, en la que la Comisión Calificadora 

de Competencias en Recursos y Reservas Mineras entregó a 39 profesionales sus respectivos certificados como Personas 

Competentes en su expertis respectivo para la estimación de recursos y reservas mineras. El total de personas competentes a 

la fecha es de 274 profesionales.
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Suscripción de Acuerdos y Convenios

FIRMA DE CONVENIO CON LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE VALPARAÍSO

SONAMI suscribió un convenio con la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso, con el propósito de fortalecer capacidades 

para la generación compartida y continua de conocimientos, aprendizajes y soluciones para el desarrollo del sector minero 

nacional. El convenio fue suscrito por el presidente de la Sociedad y el rector de la Universidad, Claudio Elórtegui, quienes 

resaltaron la importancia de la iniciativa tanto para la Sociedad para como la casa de estudios superiores.

FUNDACIÓN SONAMI SUSCRIBE CONVENIO CON PROFORMA Y UNIVERSIDAD FEDERICO SANTA MARÍA 

La Fundación de la Sociedad firmó un convenio con la Universidad Técnica Federico Santa María y la Otic Proforma cuyo 

objetivo es diseñar instrumentos de evaluación de competencias laborales pertinentes y estandarizados para el sector minero, 

que posibiliten ejecutar procesos de evaluación y certificación de competencias laborales en el marco del Sistema Nacional de 

Competencias Laborales. A la actividad concurrieron el rector de UTFSM, Darcy Fuenzalida y el presidente de Proforma, Michel 

Faure, entre otras autoridades.

ALMUERZO PRENSA

SONAMI organizó un almuerzo en honor a la prensa sectorial, oportunidad en que el presidente de la Sociedad valoró el aporte 

que hacen los medios de comunicación, especialmente en la difusión de la actividad minera. En el marco del almuerzo, que 

contó con la asistencia de alrededor de 100 periodistas, se reconoció el trabajo de dos profesionales por su aporte a la actividad: 

la periodista Constanza Pérez-Cueto, de diario La Tercera, y Nicolás Paut, editor de economía de CnnChile.

CONVENCIÓN DEL INSTITUTO DE INGENIEROS DE MINAS 

En el marco de la Número 65 Convención del Instituto de Ingenieros de Minas de Chile, el presidente de la Sociedad recibió la 

“Medalla al Mérito 2014”. Esta es la máxima distinción que entrega la Orden Profesional a los ingenieros de minas que hayan 

destacado por los servicios prestados al país, a la profesión de ingeniero, o al Instituto.
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LANZAMIENTO CURSO ONLINE MOOC

Con la presencia del presidente de la Sociedad, el entonces titular de la Confederación de la Producción y del Comercio (CPC), 

Andrés Santa Cruz, la gerente general de Fundación Generación Empresarial, Paula Valenzuela y el subdirector de El Mercurio, 

Juan Jaime Díaz, se realizó el lanzamiento de los cursos online, gratuitos y abiertos a la comunidad de mejores prácticas 

corporativas en libre competencia, desarrollo sustentable y relación con comunidades, entre otras temáticas. En la ocasión se 

entregó, asimismo, el libro “Bien común, dilemas éticos y compromisos empresariales”. Estos dos hitos forman parte de la 

segunda fase de la iniciativa impulsada por la CPC, Fundación Generación Empresarial y El Mercurio, orientada a promover 

conductas éticas al interior de las organizaciones y a alinear a los colaboradores de todos los niveles jerárquicos en principios y 

prácticas ejemplares.

SEMINARIO DE MEDIANA MINERÍA

El subsecretario de Minería, Ignacio Moreno, y el presidente de SONAMI participaron en la inauguración del IX versión del 

Seminario de Mediana Minería, organizado por EDITEC en conjunto con nuestro gremio minero. En la ocasión, el subsecretario 

anunció una adecuación de la ley de cierre de faenas mineras en favor de la mediana minería. Por su parte, el titular de SONAMI 

señaló que Enami no está en crisis y que su situación obedece más bien a un tema contable y de gestión comercial. No obstante, 

el directivo afirmó que la estatal enfrenta importantes desafíos que es necesario abordar con urgencia. El seminario contó 

Seminarios y Encuentros

FIRMA DE CONVENIO CON ASOCIACIÓN MINERA DE COREA

En el año en que se cumplieron 10 años del Tratado de Libre Comercio entre Chile y Corea, SONAMI suscribió un convenio 

de cooperación y entendimiento con Korean Mining Industry Association, institución fundada en 1918. La actividad fue 

encabezada por el vicepresidente, Patricio Céspedes, y el Chairman de la asociación minera coreana, Young Bum Kim, quien 

lideró una misión de alrededor de 20 ejecutivos que visitaron el país.

SUSCRIPCIÓN CONVENIO CON PUC 

Con el objetivo de contar con asesoría experta en temas de sustentabilidad ambiental, la Sociedad acordó un convenio de 

colaboración con la Pontificia Universidad Católica (PUC) en el ámbito relativo a la ecología y conservación de especies, 

comunidades y ecosistemas naturales, impactos ambientales y desarrollo e implementación de medidas de rehabilitación 

ambiental, entre otros temas de común interés a ambas entidades. Para la materialización de este convenio, la Universidad 

asesorará a través de la Facultad de Agronomía e Ingeniería Forestal.

SONAMI SUSCRIBE CONVENIO CON LA UNIVERSIDAD TÉCNICA FEDERICO SANTA MARÍA

La Sociedad Nacional de Minería (SONAMI) y la Universidad Técnica Federico Santa María (UTFSM) suscribieron un convenio 

estratégico que permitirá abordar los procesos de evaluación y certificación de competencias laborales “con enfoque de calidad 

y eficiencia” para la industria minera. Como parte del acuerdo, SONAMI se integrará a la junta directiva del Centro Evaluador 

con dos representantes de la institución gremial. El convenio respectivo fue suscrito por el presidente de la Sociedad y el rector 

de la casa de estudios superiores, José Rodríguez Pérez.
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con una asistencia de 160 personas, incluyendo a altos personeros del sector minero del ámbito público y privado, empresas 

mineras, empresas proveedoras de la minería, academia, 4 moderadores y 13 relatores.

SONAMI PARTICIPA EN EXPOENAMI

Entre el 23 y el 25 de julio, se llevó a cabo la segunda versión de ExpoEnami 2014, en donde 60 empresas expusieron a 

potenciales clientes sus productos y servicios, destacando muestra de maquinaria y equipos, seguridad, transporte, capacitación, 

educación y asesorías para el fomento y desarrollo de la pequeña y mediana minería. SONAMI se hizo parte en los tres días 

de feria, con un stand de 9 m2 en donde se mostró parte del programa “Chile Minero” y se entregó a los visitantes un mapa 

minero de nuestro país.

SEMINARIO PRODUCTIVIDAD Y COSTOS

SONAMI en conjunto con la consultora Partners in Performance realizó el seminario “Productividad y costo sostenible en la 

industria minera”, que contó con la asistencia del subsecretario Ignacio Moreno, del presidente de SONAMI, Alberto Salas, y 

del ex CEO del Minerals Council of Australia, Mitchel Hooke. El encuentro abordó los desafíos y tendencias respecto a la mejora 

de productividad y reducción de costos en el sector, además se analizó la fórmula que permita asegurar su sostenibilidad en el 

largo plazo.

FORO PULSO HUB SUSTENTABILIDAD

El presidente de la Sociedad participó en el foro Hub Sustentabilidad, organizado por diario Pulso. El panel estuvo liderado por 

el director de diario Pulso, Juan Pablo Larraín, e incluyó al presidente de SOFOFA, Hermann von Mühlenbrock, y al titular de la 

Sociedad Nacional de Agricultura, Patricio Crespo. El foro fue moderado por la presidenta ejecutiva de ProHumana, Soledad 

Teixidó.

SONAMI EN FORO CHILE AUSTRALIA

El presidente de SONAMI participó en el Foro de Liderazgo Económico “Australia-Chile: plataformas del Asía Pacífico”, 

específicamente en el panel “La minería del futuro”, que contó además con intervenciones de la ministra de Minería, Aurora 

Williams; el presidente de Antofagasta Minerals, Jean Paul Luksic y Peter Beaven, quien hasta septiembre pasado ocupaba el 
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cargo de presidente de la Unidad de Cobre de Bhp Billiton. En la ocasión, los panelistas plantearon los principales desafíos que 

enfrenta la minería para recuperar su competitividad.

SEMINARIO ORGANIZADO POR APRIMIN

El Presidente de la Sociedad, Alberto Salas,  expuso en el seminario organizado por el gremio de grandes proveedores de la 

minería, en el cual se analizaron “Los desafíos de la proveedores de la minería ante el nuevo escenario laboral”, ocasión en que 

el titular de SONAMI expresó la preocupación de la industria respecto al contenido del proyecto de ley de reforma laboral que 

ha anunciado el gobierno. En su exposición, Alberto Salas destacó, entre otros puntos, que la industria minera presenta las más 

altas tasas de sindicalización y remuneraciones de todas las actividades productivas del país.

SONAMI EXPONE ANTE COMISIÓN DE HACIENDA DEL SENADO

El presidente de la Sociedad, acompañado del gerente de Estudios, Álvaro Merino, expuso ante la Comisión de Hacienda del 

Senado sobre la opinión de la minería privada en relación al proyecto de ley que modifica el Sistema de Tributación de la Ren-

ta e introduce diversos ajustes en el sistema tributario. En términos generales, se planteó que la derogación del Estatuto de 

Inversión Extranjera “no contribuye con un solo peso al cumplimiento de la meta de recaudación previsto y, por el contrario, 

genera incertidumbre en los inversionistas extranjeros”. SONAMI puntualizó que el DL 600 ha otorgado estabilidad, seguridad 

jurídica y económica, elementos claves para que un inversionista destine sus recursos a una inversión determinada, más aun 

tratándose de una actividad que se desarrolla en el largo plazo, como es la minería. En la oportunidad, también se hizo una 

defensa del mecanismo del Fondo de Utilidades Tributables (FUT), señalando que ha sido una palanca fundamental para el 

ahorro y la inversión en el país. En cuanto a la derogación de la norma sobre renta presunta, se destacó que actualmente el 

97% de los pequeños mineros de nuestro país tributan en base a renta presunta. Esto, mediante un sistema muy expedito, sin 

evasión alguna, en el que Enami retiene el impuesto por cada entrega de minerales que el minero realiza a la empresa estatal.

MESA DIRECTIVA CON MINISTRO DE HACIENDA

En el marco del debate y análisis sobre el proyecto de ley de Reforma Tributaria, la Mesa Directiva de SONAMI se reunió con 

el entonces ministro de Hacienda, Alberto Arenas. Al encuentro concurrió el presidente de la Sociedad acompañado por los 

vicepresidentes Diego Hernández y Patricio Céspedes. En la ocasión, se le hizo entrega al secretario de Estado de una copia de 

la presentación que hizo SONAMI ante los miembros de la Comisión de Hacienda del Senado y se le reiteraron las inquietudes 

de la industria respecto a algunos aspectos contenidos en la reforma que podrían afectar a la minería.

SONAMI EN COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE DE CÁMARA DE DIPUTADOS 

El presidente de la Sociedad, junto a la asesora Paulina Riquelme, asistió a la Comisión de Medio Ambiente de la Cámara de 

Diputados para exponer la postura del gremio minero respecto al proyecto de ley protección y preservación de glaciares. En su 

presentación, SONAMI valoró la iniciativa legal, en tanto “constituye un importante impulso para la protección de los glaciares, 

en especial de aquellos que sean fuentes de recursos hídricos para el abastecimiento del consumo humano”. Sin embargo, el 

presidente de la Sociedad expresó que al gremio minero le preocupa la falta de información científica sobre glaciares, para lo 

cual estimó fundamental el fomento a la investigación. “Estimamos necesaria la creación de un fondo de investigación y un 

organismo, con dotación permanente, encargado de su promoción y gestión”, sostuvo.
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SONAMI EN COMISIÓN DE MINERÍA Y ENERGÍA DEL SENADO

El vicepresidente Patricio Céspedes concurrió a la Comisión de Minería y Energía de la Cámara Alta, en que se analizaron los 

criterios para fijar el precio de sustentación del cobre. En la oportunidad, el directivo de SONAMI manifestó la necesidad de 

trabajar en la modificación del DS N°76.

CIERRE DE FAENAS MINERAS

El presidente de la Sociedad junto a representantes de las asociaciones mineras, entre los cuales se contaban a los directores 

Francisco Araya, Hernán Urquieta, Slobodan Novak y Jorge Pavletic, asistió a la Comisión de Minería y Energía del Senado para 

exponer la opinión del gremio minero respecto a las modificaciones a la Ley de Cierre de Faenas e Instalaciones Mineras. A la 

actividad asistieron también la ministra Aurora Williams y el subsecretario Ignacio Moreno. Cabe consignar que el 4 de marzo 

el Congreso aprobó el proyecto de ley que corrige el cálculo de la vida útil de las faenas en la mediana minería, utilizado en la 

Ley de Cierre de Faenas e Instalaciones Mineras.

SUBSECRETARIO DEL TRABAJO EN CONSEJO GENERAL DE SONAMI

El subsecretario del Trabajo, Francisco Javier Díaz, expuso ante el Consejo General de la Sociedad los lineamientos generales de 

la Agenda Laboral del gobierno, en particular respecto a la anunciada Reforma Laboral. La actividad contó con la asistencia de 

más de cien consejeros de la pequeña, mediana y gran minería. En la ocasión, la autoridad reiteró que se conversará con todos 

los sectores y no habrá sorpresas. Por su parte, el presidente de la Sociedad sostuvo que a la industria minera le preocupan 

algunas materias respecto a la reforma que pueden afectar la generación de empleo, la productividad y la armonía laboral.

MINISTRA DE MINERÍA EN PRE-CONSEJO GENERAL

La ministra Aurora Williams y el vicepresidente ejecutivo de Enami, Jaime Pérez de Arce, participaron en el Pre-Consejo General 

de SONAMI, instancia que reúne a los consejeros de la pequeña minería para analizar y debatir sus principales inquietudes. En 

la oportunidad, la ministra Williams destacó el rol que cumple Enami en el desarrollo de la pequeña y mediana minería, mientras 

que Pérez de Arce informó que el directorio de la estatal aprobó una revisión del Plan Estratégico que permitirá discutir el futuro 

de Enami, consultando a los actores del sector, a trabajadores y al mundo académico.
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SONAMI EN COMISIÓN DE LA MINERÍA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

La Gerente Legal y de Compliance de SONAMI, Ivonne Schencke, expuso ante los miembros de la Comisión de Minería de la 

Cámara de Diputados la postura del gremio sobre el proyecto de ley que modifica la ley N° 20.551, que regula el Cierre de 

Faenas e Instalaciones Mineras y el Decreto Ley N° 3.525, de 1980, que crea el Servicio Nacional de Geología y Minería. En la 

oportunidad, la Sociedad manifestó que valora la iniciativa legal que flexibiliza el cálculo de la vida útil, permitiendo incorporar 

los recursos minerales medidos, indicados e inferidos, además de las reservas, para la determinación de la misma, lo que es de 

especial importancia para la mediana minería. 

MINISTRO DE ENERGÍA SE REÚNE CON COMITÉ DE GRANDES EMPRESAS DE SONAMI

En nuestras oficinas, el ministro de Energía, Máximo Pacheco, se reunió con los miembros del Comité de Grandes Empresas 

de la Sociedad, actividad que contó con la asistencia de alrededor de 20 altos ejecutivos representantes de este estamento de 

la industria. En la ocasión, el ministro Pacheco expuso los lineamientos generales de la Agenda Energética anunciada por la 

presidenta Bachelet. El presidente de la Sociedad destacó la disposición al diálogo que ha manifestado el ministro de Energía.

Asuntos Internacionales

PRESIDENTE DE LME EN SONAMI 

El presidente de SONAMI se reunió con el titular de la Bolsa de Metales de Londres, Brian Bender, oportunidad en que 

conversaron sobre la situación de la minería a nivel nacional e internacional. El alto ejecutivo del LME concurrió a las oficinas 

del gremio minero acompañado por Garry Jones, chief executive y Laura Tetzner, encargada de ventas de América del Sur del 

London Metal Exchange.
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REUNIÓN DEL PDAC EN CANADÁ

El presidente de la Sociedad integró la delegación oficial chilena –encabezada por la ministra Aurora Williams- de más de 100 

ejecutivos, tanto del sector público como privado, que participaron en la mayor feria anual de prospección minera PDAC, que 

se llevó a cabo en Toronto, Canadá, entre el 1° y 4 de marzo. El directivo de SONAMI participó en la inauguración del pabellón 

chileno en la feria y expuso en el seminario en que se dieron a conocer las oportunidades de inversión en minería en nuestro 

país.

REUNIÓN OLAMI 

En el marco del PDAC que se llevó a cabo en Canadá, se reunió en Toronto la Organización Latinoamericana de Minería que 

lidera el presidente de SONAMI. La actividad contó con la asistencia especial del ministro de Energía y Minas de la República 

Dominicana, Pelegrin Castillo, y del subsecretario de Minería de nuestro país, Ignacio Moreno. En la ocasión, se conversó sobre 

la Asamblea Anual de la Olami que se llevará a cabo en la ciudad de Santo Domingo en paralelo con una reunión de ministros 

de Minería de la región. Tanto el ministro Castillo como el subsecretario Moreno manifestaron el interés de ambos países en el 

encuentro. En Toronto también se verificó una reunión de la Sociedad Interamericana de Minería (SIM), que preside la señora 

Eva Arias. Entre los temas tratados en el encuentro, destacan el Convenio 160 de la OIT, los conflictos sociales en la región y el 

convenio de la Organización Marítima Internacional sobre transporte de concentrados. Se acordó tentativamente reunirse en 

el marco de la semana Cesco en Santiago.

ASAMBLEA GENERAL DE OLAMI

El Organismo Latinoamericano de Minería (OLAMI), que preside Alberto Salas, realizó en Quito, Ecuador, su Asamblea General 

Anual. En la ocasión se reafirmó el compromiso con el cumplimiento de las Metas del Milenio y el Desarrollo Sostenible de las 

Naciones Unidas. En la ocasión, OLAMI dio a conocer la Declaración de Quito en la cual sostuvo que “la minería es esencial 

para el desarrollo económico y social de los pueblos y, desarrollada de manera responsable, contribuye significativamente a la 

superación de la pobreza”.

SONAMI EN COMITIVA PRESIDENCIAL A APEC

Acogiendo una invitación de la presidenta Michelle Bachelet, el presidente de la Sociedad integró la comitiva presidencial que 

viajó a Beijing, China, para participar en la XXII Cumbre de Líderes de la APEC. En el marco de su visita a China, la mandataria 

sostuvo una reunión bilateral con el líder chino, Xi Jinping, en el Gran Palacio del Pueblo, ocasión en que la presidenta Bachelet 

resaltó la importancia del acuerdo general logrado durante el encuentro de las 21 economías del Asia-Pacífico de llevar a cabo 

un tratado de libre comercio en la región y de la necesidad de acelerar la cooperación bilateral entre Chile y China.

ASIA COPPER WEEK 2014

El presidente de la Sociedad fue invitado como expositor en la tercera versión del Asia Copper Week, que se llevó a cabo en 

Shanghai, China, entre el 18 y 20 de noviembre, actividad que contó con más de 1.500 asistentes y se consolidó como un 

evento de categoría mundial para el cobre en Asia.

SONAMI EN ICMM Y EN LA SEMANA LME

El presidente de la Sociedad participó en Londres en las actividades de la Semana de la Bolsa de Metales (LME) y en la reunión 

del International Council on Mining and Metals (ICMM). Como parte del viaje a la capital británica, el directivo de SONAMI 

sostuvo importantes encuentros con ejecutivos de la industria minera. Asimismo, en representación de SONAMI, asistió a las 

reuniones del ICMM la asesora externa en materia legal y ambiental, Paulina Riquelme.
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GIRA A ALEMANIA

El presidente de la Sociedad viajó a Alemania para participar, entre otras actividades, en la “Tercera Sesión Foro Chileno-Alemán 

de Minería y Recursos Naturales Minerales”, organizada por CAMCHAL, que se realizó en Berlín. En la ocasión, fue invitado a 

sumarse a las actividades oficiales de la presidenta Michelle Bachelet y de los ministros de Minería y Energía, Aurora Williams 

y Máximo Pacheco. 

SECRETARIO GENERAL INTEGRA DELEGACIÓN A CONFERENCIA DE LA OIT

El secretario general de la Sociedad, Jorge Riesco, integró este año la delegación de la Confederación de la Producción y 

del Comercio que asistió a la Conferencia Internacional del Trabajo (CIT) de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), 

realizada en Ginebra entre el 27 de mayo y el 12 de junio. Los integrantes de la delegación realizaron un intenso trabajo en 

comisiones y sostuvieron diversos contactos con otros delegados, en especial a nivel de América y el Caribe.

REUNIÓN DEL IWCC EN MUNICH

El presidente de la Sociedad participó en la reunión anual del International Wrought Copper Council (IWCC), que se llevó a cabo 

en la ciudad de Munich, en Alemania. A este encuentro, asistieron representantes del ICMM; de la Asociación Internacional 

del Cobre (ICA) y del European Copper Institute, además de los más altos ejecutivos de las principales empresas productoras y 

consumidoras de cobre del mundo. Esta es la cuarta vez que SONAMI, en calidad de observador, asiste a esta reunión anual.

XI SIMPOSIUM DEL ORO Y DE LA PLATA

El presidente de SONAMI participó en el XI Simposium del Oro y de la Plata, organizado por el Comité Aurífero de la Sociedad 

Nacional de Minería, Petróleo y Energía del Perú. Alberto Salas expuso en una mesa redonda en que se analizó la competitividad 

del sector minero en los países de la Alianza del Pacífico. El panel contó además con las exposiciones de Eva Arias, titular de 

la SNMPE; el director ejecutivo de la Cámara Asomineros de Colombia, Eduardo Chaparro, y el presidente de la comisión de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara Minera de México, Víctor del Castillo.

41SONAMI



Áreas de Trabajo





La Gerencia tiene a su cargo la elaboración de los antecedentes, estudios y análisis económicos globales y sectoriales 

necesarios para apoyar y sustentar la misión de SONAMI como institución gremial, líder y referente de la minería privada 

en Chile.

Como parte de sus labores de apoyo, la Gerencia de Estudios ha elaborado y proporcionado los antecedentes económicos 

que han servido de fundamento a la posición de SONAMI en diversas conferencias y notas de prensa; y en los seminarios en 

que ha participado la Mesa Directiva durante el 2014 y en lo que va corrido del año 2015. 

También esta gerencia participa activamente en la organización de seminarios y eventos, destacándose la Cena Anual de la 

Minería y el Comité organizador de  Expomin 2014 y 2016. 

Estudios también colabora con la Gerencia General en el manejo de los recursos financieros de la Sociedad.

Durante el periodo 2014, el gerente de esta área realizó diversas presentaciones representando a esta entidad gremial, entre 

las que destacan las siguientes: En el seminario sobre energías renovables “Chile Sol”, en mayo de 2014, posteriormente 

en junio de ese año, en el seminario “Mega Proyectos Mineros”, organizado por Cochilco. En el mes de julio también 

participó en un seminario para estudiantes, organizado por Enami, mientras que en agosto pasado en un seminario sobre 

sustentabilidad, organizado por Universidad de Las Américas. También ese mes expuso en un seminario organizado por el 

Banco Itau y en septiembre en un encuentro sobre proyectos mineros, organizado por la Cámara Chilena de la Construcción.

En octubre pasado, participó en el tradicional seminario sobre proyecciones económicas organizado por la Cámara de 

Comercio de Santiago, un encuentro que permite tomarle el pulso al estado de la economía en los distintos sectores 

productivos. Asimismo, en el marco de la estrategia de relacionamiento con la prensa, participó en el curso de minería 

para periodistas organizado por la Sociedad y en noviembre pasado expuso en un taller para periodistas de la Región de 

Antofagasta, organizado por SONAMI y Minera Centinela. Igualmente realizó una presentación sobre el informe “Proyección 

del consumo de electricidad en la minería del cobre 2014-2015”, que lanzó Cochilco, y también expuso sobre sector minero 

en la reunión de los máximos ejecutivos de Metso de la región latinoamericana.

Asimismo, representó a la Sociedad en el seminario de Atexpo en Copiapó y en marzo pasado viajó a Ecuador para exponer 

en dos conferencias en el marco de la Feria Expominas, realizada en Quito entre el 25 y 27 de marzo.

El gerente de Estudios también es columnista habitual en algunas publicaciones, entre las cuales destaca la revista 

“Construcción Minera”. 
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Para apoyar a la Mesa Directiva 
y desarrollar las actividades 
gremiales, SONAMI cuenta 
con un equipo de trabajo que 
encabeza la Gerencia General 
a cargo Felipe Celedón 
Mardones. Adicionalmente, el 
gremio ha estructurado una 
serie de comisiones de trabajo 
que analizan materias legales, 
laborales y ambientales, entre 
otras.

Gerencia de Estudios



La Gerencia de Investigación y Desarrollo fue creada en julio del año 2014 para apoyar la actividad gremial de SONAMI y la 

generación de políticas públicas para el sector, con información técnica especializada. Esto se realiza en base a tres grandes 

focos de trabajo. El primer foco de trabajo es apoyar a la Mesa Directiva a través de la elaboración de presentaciones y/o 

antecedentes para dichas ponencias. Entre ellos destaca la reforma al Código de Aguas y la reforma Laboral. 

El segundo es apoyar las actividades de las diferentes comisiones de trabajo que tiene SONAMI con información técnica 

relevante que permita complementar la visión de los distintos participantes, para consensuar posturas y apoyar la elaboración 

de la opinión de la institución en relación a los distintos temas de políticas públicas que afectan al sector. 

Para apoyar los dos primeros focos se elaboran documentos de trabajo interno además de indicadores. Entre los informes 

se destaca uno sobre la pequeña y mediana minería, y otro sobre el recurso hídrico en minería. En ellos se derriban mitos 

que existen en minería, como por ejemplo la cantidad de faenas que arriendan propiedad minera versus las que son dueños 

de ellas. En términos del recurso hídrico, se ha trabajado en mostrar un marco conceptual más amplio que considera la 

planificación a mediano–largo plazo de la oferta de agua, para contribuir a la solución de la escasez relativa que se produce 

en la Zona Norte (minera) en relación a la Zona Sur. 

En relación a la información que se genera dentro de la institución, se destaca el importante esfuerzo realizado en retomar 

las estadísticas de seguridad del sector, descontinuadas en diciembre de 2013. Esto permitió que a partir de septiembre de 

2014 se volviera a elaborar el Informe de Seguridad de la Gran y Mediana Minería Chilena, en forma mensual. Este indicador 

permite ser un benchmark para las empresas del sector, que ha contribuido a disminuir la accidentabilidad, especialmente 

en la mediana minería. En la actualidad participan 16 empresas de la Gran Minería y 22 empresas de la Mediana Minería, 

que emplean un total de 170 mil trabajadores.

El tercer foco es la representación en distintos seminarios e instancias de opinión técnica en el sector, tales como el Programa 

Nacional de Minería que lidera la Fundación Chile junto a CORFO, además de presentaciones en temas de agua, mercado 

del cobre y otros.
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Durante el periodo que comprende esta memoria, esta Gerencia continuó sus actividades de apoyo al desarrollo de una 

minería sustentable en el país, coordinando los esfuerzos de los asociados a través de un trabajo conjunto con estos últimos 

mediante la labor de diversos comités funcionales de trabajo integrados por representantes de las empresas miembros.

Asimismo concentró sus labores en el análisis, planificación y ejecución de estrategias destinadas al avance continuo de la 

sustentabilidad del sector minero tanto a nivel nacional como internacional, manteniendo fluidas relaciones de trabajo con 

las autoridades de gobierno pertinentes.

En materias internacionales tuvo una activa participación en los diversos programas del International Council on Mining and 

Metals (ICMM) y representó al sector minero en la elaboración de la posición nacional de Chile frente a diversos temas de 

la agenda internacional. Asimismo realizó presentaciones tanto sobre la situación de la minería en el país como sobre las 

actividades gremiales mineras a representantes de empresas, gobiernos, y universidades extranjeras que visitaron SONAMI 

durante este periodo.

Gerencia de Medio Ambiente
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El Departamento de Comunicaciones de la Sociedad Nacional de Minería tiene entre sus objetivos estratégicos apoyar la 

gestión del gremio para asegurar que la misión y visión de éste se alcancen satisfactoriamente.

 

En este sentido, el Área de Comunicaciones busca -entre otras tareas- proveer a los grupos de interés información periódica 

relevante para la industria; posicionar la imagen de la minería y de SONAMI en el ámbito público y privado; establecer una 

relación permanente con los medios de comunicación tanto a nivel nacional como regional; y también desarrollar acciones 

en el ámbito de la comunicación interna.

 

Este Departamento es el encargado de la elaboración y publicación de la revista institucional Boletín Minero, una de las más 

antiguas a nivel mundial en lo que a minería se refiere.

 

En esta misma línea, tiene a su cargo la generación de contenidos y la actualización del sitio web de SONAMI.

 

Es así como el Equipo de Comunicaciones apoya todas las actividades que realizan, tanto la Mesa Directiva como las distintas 

áreas de trabajo de la Sociedad. También resalta su contacto fluido con los medios de comunicación, tanto nacionales 

como regionales, a través de una extensa gestión de prensa, en donde los ejes principales están dados por conferencias, 

entrevistas individuales y columnas de opinión en revistas especializadas y medios de circulación nacional. Para cumplir estos 

objetivos, se desarrolla un detallado programa anual de actividades con su correspondiente presupuesto que es aprobado 

por el Directorio.

Departamento de Comunicaciones
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En el periodo, destaca la segunda temporada del programa “Chile Minero”, que se emitió por las pantallas de Canal 13 

cable. Esta segunda fase contempló 18 nuevos capítulos en que, durante cuatro días a la semana, se mostró a través de 

relatos personales, el importante aporte que hace la industria minera al desarrollo económico y social del país.

 

Este año, debido al impacto que generó el programa, se decidió llevar adelante una segunda temporada de 18 capítulos que 

está pleno desarrollo y que considera las mejores historias y relatos de las temporadas anteriores.

 

En este periodo resalta también la alianza suscrita con el diario La Segunda para publicar seis ediciones especiales sobre 

temas relevantes del quehacer de la industria minera.

 

También se llevó adelante un nuevo programa del Curso de Minería para Periodistas en que se abordaron diversos tópicos de 

interés de la prensa. Se inscribieron 70 periodistas y, en los casi tres meses que duró el taller, la asistencia promedio alcanzó 

a 50 profesionales.

 

Además, como es ya tradicional, el área de comunicaciones organizó el almuerzo en honor a la prensa sectorial. En el marco 

de la actividad, que contó con la asistencia de alrededor de 100 periodistas, se reconoció el trabajo de dos profesionales 

por su aporte a la difusión de la minería: la periodista Constanza Pérez-Cueto, de diario La Tercera, y Nicolás Paut, editor de 

economía de CNN-Chile.



Es un Departamento orientado a responder las necesidades de información en minería y áreas relacionadas, tanto al interior 

de SONAMI, como a sus asociados y a la comunidad minera en general, facilitando el acceso a un importante patrimonio 

impreso y digital, único en su tipo en nuestro país, que permite al lector interesado investigar y recorrer la historia minera de 

Chile, sus tecnologías aplicadas en la minería nacional, sus estadísticas oficiales, su geología e  informes de minas y planos 

especializados de los principales yacimientos de la Pequeña y Mediana Minería de Chile, entre otros. 

Su colección está conformada por documentos impresos y digitales lo que  permite al usuario consultar físicamente las 

colecciones  o a distancia, mediante el apoyo dirigido desde el Centro de Documentación.

Las funciones de este Departamento son la selección de información especializada para el sector, su identificación 

bibliográfica que permite al usuario ubicar una determinada publicación a través de las bases de datos documentales; 

el análisis de sus contenido para ayudar a clarificar la búsqueda; su adecuado almacenamiento a través de estanterías o 

servidores computacionales; la difusión de la información mediante diferentes canales, como por ejemplo a través de la 

página web de SONAMI;  alertas de nuevas publicaciones a través del Boletín Minero, revista oficial de la Sociedad nacional 

de Minería; y la atención permanente en sus dependencias y/ o accesos a través de Internet u otros medios.

Centro de Documentación
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ACCESO A BIBLIOTECA VIRTUAL Y DIGITAL.

A través de la Página Web de SONAMI, se accede al  Portal Infominero que contiene el acceso a la Biblioteca Digital y la 

Biblioteca Virtual: 

• La Biblioteca Digital dispone de una colección de documentos editados y/o patrocinados de libre disposición en la página 

web corporativa. 

• La Biblioteca Virtual o las Bases de Datos  Referenciales del Centro de Documentación permiten ubicar las referencias  

bibliográficas de las  publicaciones disponibles en el Centro de Documentación. 

BOLETÍN MINERO DIGITAL

Durante el periodo el Departamento de Documentación finalizó el proyecto Boletín Minero Digital, que consistió en la 

digitalización de la revista Boletín Minero, órgano oficial de la Sociedad Nacional de Minería y su incorporación íntegra a la 

página web de nuestra organización.

Su colección abarca 1.300 números desde 1883 a la fecha. Este proyecto permite mostrar a la comunidad minera 132 años 

de vida y gestión de SONAMI y los hitos más relevantes de la minería chilena.

La revista Boletín Minero es una de las publicaciones mineras más antiguas del mundo y, hasta el momento, no se conoce 

otra experiencia igual en el sector minero de manejo de una colección de tanta antigüedad, voluminosa y de libre disposición 

en la web.
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El Área Legal y Compliance depende directamente de la Gerencia General y está a cargo de apoyar jurídicamente a los 

Departamentos de Estudio, Investigación y Desarrollo, Comunicaciones, Técnico y Contabilidad de esta asociación, cada vez 

que alguna materia que estén analizando requiera de una asesoría jurídica. 

Asimismo, realiza un seguimiento de todos los proyectos de ley que tienen una vinculación directa con nuestra actividad, 

como los que se refieren a la modificación del Boletín Oficial de Minería; el que crea y destina recursos para el Fondo de 

Desarrollo del Norte y de las Comunas Mineras de Chile; el que regula el trabajo en altura y el que establece derecho real 

de conservación. En materias relativas a los recursos hídricos, la reforma al Código de Aguas, mientras que en el ámbito 

laboral la iniciativa que moderniza el sistema de relaciones laborales introduciendo modificaciones al Código del Trabajo y 

en materia medioambiental el que prohíbe el vertimiento, derrame o disposición de residuos mineros en las aguas sometidas 

a la jurisdicción nacional. También el que crea el Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas y el Sistema Nacional de 

Áreas Protegidas; el que sanciona los delitos contra el medio ambiente cometidos por personas jurídicas; el que incorpora 

en el Código Penal un párrafo que tipifica delitos contra el medio ambiente, y el de protección de glaciares, y en materias 

institucionales el que establece la ley marco para la inversión extranjera. Además, participamos en la reforma tributaria que 

modificó el sistema de tributación de la  renta.

También está a cargo de llevar actualizados los antecedentes corporativos de esta entidad, en lo que dice relación con su 

Directorio, Consejo General y Asamblea de Socios. Lo mismo en relación a El Trovador S.A, sociedad filial de esta entidad.

En la gestión de las diversas materias se ha trabajado con la asesoría externa del Estudio Jurídico EELAW Medioambiente y 

Energía, Asesorías Legales Limitada, especialmente en temas relativos a medioambiente y cierre de faenas. 

Además, junto a los asesores tributarios de la Sociedad, el Estudio Jurídico Baraona  Abogados, se han estudiado aspectos 

tributarios que afectan al sector. 

Gerencia Legal y de Compliance
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SONAMI también participa en forma permanente en la Mesa de Prevención de la Silicosis organizada por el Ministerio de 

Salud, instancia en la cual es representada por el señor José San Francisco.

Además, forma parte del Comité Laboral de la Confederación de la Producción y del Comercio, a cuyo nombre participa el 

señor Jorge Riesco Valdivieso.

La Sociedad también integra la “Mesa Minera de Género”, instancia creada por el Ministerio de Minería por su interés y 

compromiso en seguir avanzando en el fomento de la incorporación de la mujer al sector minero nacional. El gremio es 

representado por la abogada, señora Ivonne Schencke D., gerente Legal y de Compliance.

Además, esta área participó en la elaboración del Código de Ética. Al respecto, a mediados del año pasado se tomó la 

decisión de innovar en la forma de abordar esta materia, recurriendo a una asesoría externa para apoyar un proceso integral 

y sistemático. Esta asesoría estuvo a cargo de Proqualitas y este proceso ha dado como resultado un instrumento moderno, 

generado desde nuestras bases y que nos interpreta como actividad fundamental del país.    

El Código de Ética se realizó como un proyecto de construcción colaborativa, que tiene por objeto representar los valores y 

principios de SONAMI y de sus socios. Este trabajo involucró un análisis documentario de las prácticas que existen en otros 

gremios tanto nacionales como internacionales. También, se efectuaron muchas entrevistas que incluyeron a directores de 

SONAMI, Mesa Directiva, ejecutivos y trabajadores de la Sociedad, actores de la sociedad civil, representantes gremiales, 

ex presidentes de SONAMI, socios del gremio, ex autoridades ministeriales y ONGs, entre otros. Este levantamiento de 

información tuvo por objeto identificar y relevar los aspectos positivos propios de la actividad minera, escuchar y recoger 

las distintas visiones que tienen los asociados respecto a qué es la minería, cómo ven el país, y recorrer la minería a través 

de sus gestores. Fue muy importante para construir lo que está reflejado en el Código, para fundamentar un conjunto de 

principios y valores fundamentales de esta industria. Los resultados de lo anterior fueron reiteradamente validados con el 

equipo de SONAMI, presentados en el Directorio, consultados con los socios y finalmente aprobado por el Consejo General 

de la Sociedad. 

Esta área también asesora a la Sociedad en materias de protección a la libre competencia y enmarca su comportamiento 

según las sugerencias hechas por la Fiscalía Nacional Económica en la Guía Asociaciones Gremiales y Libre Competencia. 
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Gerencia Técnica

Cumpliendo con su función principal, la Gerencia Técnica apoyó con el análisis de diversas materias requeridas por la 

Sociedad para apoyar la labor de la Directiva y de sus Comisiones. De manera especial, aportó con el análisis técnico en las 

reuniones que se realizaron principalmente con el ministerio de Minería, Sernageomin y Enami.

Parte importante del trabajo realizado con las entidades estatales, estuvo relacionado con el apoyo a los pequeños 

productores, a través del Comité de Pequeña Minería. En el año 2014 se analizaron materias como la modificación de la Ley 

de Cierre de Faenas e Instalaciones Mineras, el Proyecto de Ley de Fomento de la Pequeña Minería y Minería Artesanal, la  

reactivación de Mecanismo de Sustentación de Precios, y la relación comercial de los pequeños productores con la Enami.

En materia de seguridad minera, en el año 2014 se mantuvo el apoyo para la regularización de faenas mineras ante el 

Sernageomin, en particular de la región de Coquimbo, para lo cual se trabajó en conjunto con Enami en la presentación 

de los proyectos de explotación y planes de cierre. Así mismo, se concluyó el trabajo sobre las guías de operación para la 

pequeña minería con una entrega oficial realizada en Cabildo, con participación de productores y autoridades nacionales 

y regionales. 

También en materia de seguridad, la Gerencia Técnica apoyó la presentación que se realizó ante la Dirección General de 

Movilización Nacional, aportando antecedentes para destacar los efectos que la Resolución Exenta DGMN N° 847 sobre 

el “Procedimiento General para el Cálculo de la Equivalencia de Explosivos y Sustancias Químicas Derivadas del Nitrato 

de Amonio” tendría para la actividad minera de pequeña escala. La presentación se enfocó en el mayor costo y cantidad 

de viajes para el transporte de explosivos que implicaría la medida. La autoridad fiscalizadora acogió favorablemente el 

planteamiento, comprometiéndose  a avanzar en una solución.  
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A través de la Gerencia Técnica, la Sociedad apoyó la realización de ExpoEnami en La Serena, en donde 60 empresas 

expusieron a potenciales clientes de pequeña y mediana minería sus productos y servicios. Además de la presentación de un 

stand, se prestó colaboración para el desarrollo de las charlas técnicas.

La Gerencia Técnica mantuvo su participación en la Mesa Minera de Energía Sustentable (MMES), teniendo como foco 

aumentar en la minería chilena las iniciativas de uso eficiente de energía e incorporación de Energías Renovables No 

Convencionales (ERNC). En el año 2014 se analizó la aplicación de los nuevos indicadores de eficiencia energética en el 

reporte de Cochilco, y la definición de lineamientos para incorporar criterios de eficiencia energética en la fase de diseño de 

los proyectos mineros. También se abordó el tema de la participación en las mesas de consulta que convocó el ministerio de 

Energía para la preparación del proyecto de ley de eficiencia energética.

Por otra parte, la Gerencia Técnica participó en la Fase 2 del proyecto sobre Escenarios y Planes de Acciones de Mitigación 

de gases de efecto invernadero, denominado MAPS Chile, por sus siglas en inglés. En esta fase se identificó, analizó y evaluó 

las principales medidas de mitigación para el período 2013-2030. 

La Gerencia Técnica continuó representando a la Sociedad en el Directorio de la Comisión Calificadora de Competencias en 

Recursos y Reservas Mineras, la que en el año 2014 organizó las siguientes actividades: Seminario “Prácticas Internacionales 

para la Estimación de Recursos y Reservas Mineras”, Seminario “Valorización de Activos Mineros; Métodos y Factores de 

Riesgo”, y Seminario “Mercado de Capitales y Financiamiento Público para la Minería”.

Como es tradicional, en conjunto con la revista Minería Chilena se organizó una nueva versión del Seminario MedMin 

para el sector de la Mediana Minería, el noveno de la serie, que en esta ocasión llevó por título “Mediana Minería: Época 

de desafíos”. En esta oportunidad se tuvo presentaciones de proyectos y operaciones como Pampa Camarones, Santo 

Domingo y Rockwood Litio, y de temas como la valorización de relaves, el cierre de faenas mineras y herramientas el diseño 

de minería subterránea, entre otros. 



55SONAMI



Comisiones de Trabajo





La Comisión de Mediana Minería agrupa a representantes de todos los medianos productores asociados a la Sociedad Nacional 

de Minería. Liderada por el director José Miguel Ibáñez, la instancia ha tenido una intensa actividad reuniéndose periódicamente 

para tratar varios temas de interés del sector.

Durante el periodo, la Comisión se reunió en seis ocasiones, contándose entre sus invitados a autoridades gubernamentales 

relacionadas con las carteras de medioambiente, minería, Cámara de Diputados, y con ejecutivos de Enami y del sector privado.

Entre las autoridades sectoriales invitadas, destacan el subsecretario de Minería Ignacio Moreno; el vicepresidente ejecutivo 

de Enami, Jaime Pérez de Arce; el superintendente de Medio Ambiente, Cristian Franz; el director nacional de Sernageomin, 

Rodrigo Álvarez; la jefa de la Unidad de Gestión Ambiental y Cierre de Faenas, Ana Luisa Morales; la jefa del Departamento 

Jurídico de Sernageomin, Doris Roa y el entonces presidente de la Comisión de Minería y Energía de la Cámara de Diputados, 

Jorge Insunza, quien a partir de mayo del 2015 es el nuevo ministro Secretario General de la Presidencia.

Durante las reuniones, sus integrantes han realizado un seguimiento constante de diversas materias relacionadas con 

institucionalidad ambiental y resoluciones de la Superintendencia de Medioambiente, Ley de Cierre de Faenas Mineras, agenda 

energética y lineamiento generales del ministerio de Minería, proyecto de reforma tributaria y reforma laboral, etc.

Comisión de Mediana Minería
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En el año 2014, el Comité de Pequeña Minería, presidido por el vicepresidente de la 

Sociedad, Patricio Céspedes, mantuvo su organización con participación de los 5 directores 

del Estamento Pequeña Minería y 10 presidentes de Asociaciones Mineras, realizando 

reuniones mensuales de trabajo a las que se invitó a las más altas autoridades y ejecutivos 

del ministerio de Minería, Enami o Sernageomin. Adicionalmente, se hizo presente en 

diferentes instancias de participación con autoridades fiscalizadoras y/o convocadas por el 

parlamento.

Una de las preocupaciones principales presentada por el Comité a las autoridades fue el 

perfeccionamiento de la coordinación entre las instituciones que se relacionan mayormente 

con el trabajo de la pequeña minería. Con tal propósito, se tuvo reuniones con el 

subsecretario de Minería, con el vicepresidente Ejecutivo de Enami y con el director nacional 

del Sernageomin. El subsecretario comprometió sus mejores esfuerzos para avanzar en este 

propósito.

El Comité mantuvo contactos periódicos con Enami para conocer respecto de su situación 

operacional y financiera. Con la Gerencia Comercial se tuvo reuniones para conocer el 

estado de cada Poder de Compra, en particular la situación de desabastecimiento. Hacia 

fines de 2014, la preocupación del Comité se enfocó en la tendencia decreciente del 

precio del cobre, y su relación con la activación del mecanismo de sustentación de dicho 

precio, así como en el tema de las tarifas para el año 2015. El vicepresidente ejecutivo de la 

Empresa Nacional de Minería compartió los antecedentes relacionados con el tema tarifario, 

y respecto de la caída en el precio del cobre, informó la voluntad de la estatal para aplicar 

el Mecanismo de Sustentación de Precios del Cobre, sujeto a la promulgación del decreto 

respectivo del ministerio de Hacienda, lo que finalmente comenzó a operar a comienzos de 

2015.

Otro tema que concitó la atención del Comité, fue lo relacionado con la Ley N° 20.551 sobre 

Cierre de Faenas e Instalaciones Mineras, en cuanto a incorporar un tratamiento especial al 

sector de la pequeña minería con motivo de su modificación. El planteamiento fue realizado 

al subsecretario de Minería y a la Comisión de Minería de la Cámara de Diputados, lo que 

finalmente fue acogido en el texto que modificó la Ley N° 20.551. 

Por otra parte, también se tomó conocimiento de un proyecto de ley enfocado en el Fomento 

de la Pequeña Minería y Minería Artesanal, presentado por el presidente de la Comisión de 

Minería y Energía. El Comité analizó la propuesta, valorando la iniciativa pero proponiendo 

diversas modificaciones de perfeccionamiento que se espera sean acogidas cuando dicho 

proyecto avance en su tramitación.   

En esta misma línea, el Comité conoció de una propuesta preliminar presentada por la 

Sociedad, a través de la Gerente de Desarrollo e Investigación, respecto de una Política 

Pública de Largo Plazo para la Pequeña Minería. El Comité realizó valiosos aportes para 

avanzar en esta idea.

Comité de Pequeña Minería
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COMITÉ DE MEDIO AMBIENTE Y BIODIVERSIDAD

A fines de abril de 2014, el Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) emitió una Guía regulatoria relacionada con la obtención 

del Permiso Ambiental Sectorial (PAS) mixto para la construcción de ciertas obras hidráulicas, como tranques o depósitos de 

relaves. Dicha Guía apoyó la posición de la Dirección General de Aguas (DGA) sobre esta materia, que es controvertida por el 

sector minero en general.

Esta Comisión desarrolló su labor a través de diversos Comités de Trabajo sobre áreas específicas de interés para el sector 

minero. Dichos Comités contaron con la participación de representantes de empresas socias de SONAMI con un total de 150 

profesionales. Asimismo durante este periodo continuó recibiendo el apoyo técnico especializado de “Eelaw, Medio Ambiente 

y Energía, Asesorías Legales”.

La Comisión operó a través de cinco comités permanentes: Medio Ambiente y Biodiversidad, Asuntos Comunitarios, Recursos 

Hídricos, Exploraciones Sustentables y Cierre de Faenas Mineras. Asimismo tuvo intervención en diversos otros temas como 

Trabajo en Altura Intermitente, Cambio Climático y Energía, a nivel nacional, y en materia internacional en la Convención de 

Minamata, el Principio 10 de la Declaración de Río de Janeiro, y la Alianza para las Montañas establecida por la Cumbre de 

Desarrollo Sustentable de Johannesburgo.

A continuación se describen los aspectos principales de la labor realizada por cada uno de estos grupos de trabajo, los que se 

reunieron regularmente en forma mensual a lo largo de todo el periodo que comprende esta memoria

Comisión de Medio Ambiente
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En mayo de 2014 representantes del Comité participaron en una reunión con el ministro de Medio Ambiente en la Confederación 

de la Producción y del Comercio, oportunidad en la que analizaron y discutieron las bases del proyecto de ley sobre Biodiversidad 

y Áreas Protegidas elaborado por el referido ministerio sin la participación activa del sector privado nacional.

Un miembro del Comité asistió al Foro sobre “¿Carbón Pricing: Instrumento útil para una economía más sustentable?” 

organizada por la Embajada de Alemania en el Heidelberg Center para América Latina.

A comienzos de junio el jefe del departamento de Estadísticas e Información Ambiental del ministerio del Medio Ambiente 

realizó una presentación sobre el nuevo sistema RETC/SIDREP ante el Comité de Medio Ambiente y Biodiversidad a invitación de 

este último, con la finalidad de aclarar las principales dudas surgidas luego de su puesta en marcha. Otra presentación similar 

sobre el tema fue realizada en abril de 2015.

La Oficina de Estadísticas e Información Ambiental también puso a disposición del Comité de Medio Ambiente diversos 

documentos de capacitación sobre el Sistema Ventanilla Única RETC tales como “Contexto General: Registro de Emisiones y 

Transferencias de contaminantes (RETC)” y “Sistema Ventanilla Única RETC-Solicitud Usuario Establecimiento”.

Miembros del Comité se reunieron con representantes de la Pontificia Universidad Católica para afinar detalles del finiquito de 

cierre del estudio médico sobre efectos del trabajo en altura intermitente en los trabajadores de la minería.

Con fecha 11 de junio, el Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) dictó un nuevo instructivo Ord. 140960 mediante la cual 

deja sin efecto otro emitido con anterioridad que impartía instrucciones en relación con la actualización de la Resolución de 

Calificación Ambiental y adjuntaba nuevos formatos de RCA. El nuevo instructivo adecúa la estructura y contenido de las 

Resoluciones de Calificación Ambiental.

Días más tarde el gobierno ingresó al Congreso Nacional el Proyecto de Ley que crea el Servicio de Biodiversidad y Áreas 

Protegidas y el Sistema Nacional de Áreas Protegidas. Cabe recordar que el Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas 

constituía la última institución pública prevista en el rediseño de la reforma a la institucionalidad ambiental de la Ley 20.417, 

que no había sido puesta en marcha.

Durante junio, se realizó en Bonn, Alemania, la Conferencia sobre Cambio Climático en preparación de la COP 20 que se 

realizaría más tarde en Lima, Perú. La Conferencia de Bonn ha sido una de las pocas reuniones, además de las COPs, donde 

líderes medioambientales de diversas partes del mundo se han reunido para coordinar tareas de cambio climático, luego de la 

poca exitosa reunión de 2009, en Copenhague. Los gobiernos participantes decidieron elaborar un borrador de tratado que 

pudiera ser discutido en la siguiente COP en Perú. El foco de la reunión fue la urbanización y el uso de las tierras para mejorar 

la resiliencia al cambio climático, entre otras materias.  Ese mismo mes se realizó la Primera Reunión de la Asamblea de las 

Naciones Unidas para el Medio Ambiente, en Nairobi, Kenia, con asistencia de más de 1.300 participantes y 113 ministros de 

Medio Ambiente. Allí se constituyó la United Nations Environment Assembly (UNEA) como asamblea general a la que están 

adheridos todos los estados ONU de forma permanente para así tener la posibilidad directa de participación.

A fines de julio, el gerente de Asuntos Ambientales fue invitado a dar una charla a un grupo de ingenieros de proyecto de 

la empresa Anglo American sobre el impacto de las nuevas normativas ambientales en la gestión del sector minero, y un 

representante del Comité participó en el “Seminario de Macrotendencias en el Sector Minero”, organizado por la Cámara 

Chileno-Alemana de Comercio e Industria A.G.
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En su reunión de agosto de 2014, el Comité de Medio Ambiente trató en forma especial el proyecto de ley de Fomento al 

Reciclaje, ex-proyecto de ley marco de gestión de residuos y responsabilidad extendida del productor. Dicho proyecto tiene por 

objeto reducir la generación de residuos y fomentar su reciclaje y otros tipos de valorización, a fin proteger el medio ambiente 

y la salud de las personas. Establece nuevos principios, como el de “inclusión” y “precautorio”, y nuevos conceptos como 

“rediseño” “manejo ambientalmente racional”, “mejores prácticas ambientales”, “mejores técnicas disponibles”, y “reciclador 

de base”.

La Dirección del Trabajo informó a SONAMI de una presentación efectuada por sindicatos de diversas empresas mineras 

solicitando que dicha Dirección emitiera un dictamen interpretativo sobre la aplicación de la normativa del D.S. N° 594, sobre 

Condiciones Sanitarias en los Lugares de Trabajo, respecto de los trabajadores que sean declarados no aptos para labores en 

altura superior a 3000 mts. sobre el nivel del mar. SONAMI, previa consulta con algunas empresas que eventualmente pudieran 

ser afectadas por dicho dictamen, dio a conocer su opinión sobre el tema a la Dirección del Trabajo.

En septiembre el Comité recibió a la jefa de la División de Recursos Naturales y Biodiversidad del ministerio del Medio Ambiente 

quien se refirió al trabajo de la repartición en relación a la biodiversidad y al proyecto de ley que crea el Servicio de Biodiversidad 

y Áreas Protegidas y el Sistema Nacional de Áreas Protegidas. Asimismo analizó la Resolución 05-850 que da inicio a la Revisión 

de la Norma de Calidad Primaria para material particulado respirable MP-10, DS N° 20 del 2013. 

SONAMI y la PUC celebraron un Convenio Marco de Colaboración con el objeto de realizar investigaciones en aspectos 

medioambientales relacionados con la industria extractiva minera, y un miembro del Comité participó en una reunión convocada 

por el ministerio de Minería para revisar la agenda internacional relacionada con el sector minero. 

Por otra parte, representantes del Comité asistieron al lanzamiento del estudio sobre “Análisis de Variables Claves para la 

Sustentabilidad de la Minería en Chile” elaborado por la Comisión Chilena del Cobre.

Miembros del Comité asistieron también a tres reuniones sobre el Convenio de Minamata organizadas por el ministerio de 

Minería, y a una reunión sobre Coordinación de la Agenda Química Nacional en el ministerio de Medio Ambiente.
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A comienzos de octubre de 2014, el Comité trató el Decreto N° 1 del ministerio del Medio Ambiente que contiene el 

Reglamento para la elaboración de Planes de Recuperación, Conservación y Gestión de Especies y que fuera publicado a fines 

del mes anterior. De igual manera se abocó al estudio de la R.E. N° 856 de dicho ministerio que dio inicio al undécimo proceso 

de clasificación de especies e incluyó listado de las especies a clasificar.

El 29 de septiembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial  la Ley N° 20.780 sobre Reforma Tributaria que modifica el Sistema 

de Tributación a la Renta e introdujo diversos ajustes en el Sistema Tributario. En ella se instaura dos tipos de impuestos 

ligados al cuidado del Medio Ambiente: El impuesto a las emisiones de fuentes fijas, y el impuesto a vehículos livianos 

más contaminantes. En el primer caso se trata de un impuesto a beneficio fiscal que grava las emisiones al aire de material 

particulado, óxidos de nitrógeno, dióxido de azufre y dióxido de carbono, producidas por establecimientos cuyas fuentes fijas, 

conformadas por calderas o turbinas, individualmente o en conjunto, sumen una potencia térmica mayor o igual a 50 MW 

térmicos considerando el límite superior del valor energético del combustible. Este impuesto entrará en vigencia a contar del 

año 2017, considerando las emisiones generadas durante dicho año y deberá ser pagado por primera vez el año 2018.

Representantes del Comité participaron en diversas reuniones  en los ministerios de RR.EE., Medio Ambiente y Minería, 

destinadas a preparar la posición país que la delegación nacional llevaría a la siguiente reunión del Convenio de Minamata que 

se realizaría en Bangkok, Tailandia a comienzos de noviembre de 2014.

Entre las novedades regulatorias ocurridas en octubre cabe destacar la entrada en vigencia del Reglamento de Seguridad para 

las Instalaciones de Almacenamiento, Transporte y Distribución de Gas Licuado de Petróleo y Operaciones Asociadas. El DS N° 

108 de julio de 2014 que entró en vigencia en octubre, establece los requisitos mínimos de seguridad que deberán cumplir 

las instalaciones de GLP en las etapas de diseño, construcción, operación, mantenimiento, inspección y término de operación. 

Asimismo establece las responsabilidades y obligaciones de las personas naturales o jurídicas que intervienen en las actividades 

antes enunciadas.

Por otra parte el Consejo de Ministros para la Sustentabilidad adoptó un acuerdo que modifica el reglamento para la 

determinación del caudal ecológico mínimo para permitir una aplicación eficiente y eficaz de dicho instrumento. Asimismo 
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aprobó el Reglamento del Registro Público de Consultores Certificados para la realización de declaraciones y estudios de 

impacto ambiental.

En el campo internacional cinco nuevos países ratificaron el Convenio de Minamata, y otros 18 firmaron esta Convención, 

renovando así el compromiso de la comunidad internacional de combatir la contaminación por mercurio en el mundo. 

Del 3 al 7 de noviembre se desarrolló en Bangkok la Sexta Sesión del Comité Negociador Intergubernamental (INC6) con 

el objeto de ampliar el mandato de la Conferencia de Plenipotenciarios del Convenio de Minamata para facilitar su pronta 

implementación y entrada en vigencia. Un representante de SONAMI participó en calidad de consultor en la delegación nacional 

que asistió a la referida reunión.

Un miembro del Comité asistió a la charla sobre Reglamento del SEIA y el Tema indígena realizado en el Colegio de Abogados, 

e integrantes del Comité participaron en el “Seminario Internacional sobre Gestión Integrada de Residuos Orgánicos y Mineros: 

un enfoque multipropósito para la rehabilitación ambiental y la reducción de gases con efecto invernadero”, organizado por la 

Pontificia Universidad Católica con el patrocinio de SONAMI.

Un miembro del Comité participó en la reunión celebrada en el ministerio de Minería para analizar los resultados de la reciente 

reunión de la International Marítime Organization (IMO) respecto al tema de depósito de relaves submarinos.

El Comité en su reunión de noviembre escuchó la presentación de la Fundación Chile sobre su proyecto “Mining Footprint”, 

que es una herramienta de gestión específica de la minería, que permite cuantificar las externalidades o impactos positivos y 

negativos generados por la actividad minera. Asimismo revisó la nueva Guía para la Compensación de Biodiversidad del SEIA, 

el Instructivo del SEA sobre Caducidad de las RCA, y analizó la agenda legislativa ambiental y las novedades sobre fiscalización, 

tribunales y asuntos internacionales.
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Durante la reunión regular de diciembre de 2014, el Comité recibió a un profesional del departamento de Estudios del SEA, 

quién hizo una presentación sobre los aspectos relevantes de la nueva Guía de dicho Servicio para la Compensación de la 

Biodiversidad en el SEIA. Asimismo, se analizaron novedades regulatorias sobre modificaciones a la Ley N° 19.300 sobre Bases 

Generales del Medio Ambiente, actividades de fiscalización ambiental y tribunales, y la reunión sobre Cambio Climático COP 

20 recientemente realizada en Lima, Perú.

Representantes del Comité asistieron a la Conferencia Internacional “Gobernanza Ambiental y Minería Sustentable” realizada 

en la CEPAL, y a la reunión de coordinación sobre el Diálogo Químico en la APEC organizada por la DIRECON. También 

se entrevistaron con autoridades del ministerio de Salud para tratar sobre la modificación del reglamento que regula el 

almacenamiento de sustancias peligrosas. Asimismo, participaron en la reunión sobre “Política Nacional de Seguridad Química” 

organizada por el ministerio de Medio Ambiente. Un miembro del Comité asistió al “Seminario Internacional sobre Generación 

Eléctrica” organizado por Libertad y Desarrollo.

En enero de 2015, representantes del Comité asistieron a una serie de reuniones organizadas por el ministerio de Medio 

Ambiente para la elaboración del Plan de Acción 2015 de la Política Nacional de Seguridad Química. Asimismo participaron 

en una conferencia telefónica con miembros del ICMM sobre temas pendientes en la Organización Marítima Internacional, y 

la Gerencia de Asuntos Internacionales y Medio Ambiente realizó una presentación sobre la situación de la minería chilena al 

curso de MBA de Loyola University de Chicago, USA, de visita en el país.

Durante su primera reunión anual de 2015 el Comité constituyó un Subcomité sobre Biodiversidad y recibió la presentación 

realizada por una experta sobre compensaciones en Biodiversidad. Todo lo anterior considerando la importancia que este tema 

está adquiriendo en el país.

Asimismo trató algunas novedades en materia regulatoria, como el proyecto de nuevo Reglamento sobre Almacenamiento de 

Sustancias Peligrosas, y sobre el Proyecto de Ley que crea el Servicio de Biodiversidad y el Sistema Nacional de Áreas Protegidas. 

Además consideró temas de fiscalización ambiental, analizó algunos fallos de los Tribunales, y revisó la consulta pública sobre 

nuevo Reglamento de Concesiones Marítimas.

Miembros del Comité sostuvieron una teleconferencia con representantes del ICMM sobre el tema de Mejores Tecnologías y 

Prácticas disponibles en materia de fundiciones de cobre y otros metales, en el marco de la Convención de Minamata sobre el 

mercurio. Asimismo participaron en numerosas reuniones de trabajo de la Comisión de Desarrollo Sustentable de la CPC sobre 

temas de distinta naturaleza.
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Un miembro del Comité participó en la reunión del Consejo Asesor Internacional Minero convocada por el subsecretario 

de Minería para fijar la posición nacional respecto a temas de interés para el sector a tratarse en la siguiente reunión de 

la Organización Marítima Internacional. Asimismo representantes del Comité se reunieron con el Director Jurídico de la 

subsecretaria de las Fuerzas Armadas para tratar sobre el nuevo Reglamento de Concesiones Marítimas, y con funcionarios del 

ministerio de Salud para considerar las modificaciones al Reglamento sobre Almacenamiento de Sustancias Peligrosas.

El Comité realizó su reunión mensual de marzo de 2015, en la que el jefe del Departamento de Estadísticas del ministerio 

de Medio Ambiente hizo una presentación sobre los avances y próximos desarrollos de la implementación del Registro de 

Emisiones y Transferencias de Contaminantes (RETC) Asimismo se dio inicio a las actividades del Subcomité sobre Biodiversidad 

y se analizaron diversas novedades regulatorias sobre medio ambiente. Finalmente, un representante del Comité participó de 

reunión-almuerzo de trabajo del Instituto de Ingenieros de Chile con el ministro de Energía.

COMITÉ DE CIERRE DE FAENAS

El Comité tuvo una activa participación en los temas relacionados con la implementación de la Ley de Cierre de Faenas Mineras 

y las nuevas Guías de Sernageomin incluyendo las Guías de Presentación de Planes de Cierre, Metodológicas sobre Riesgos, de 

Valorización y Garantía Financiera, y sobre Criterios Técnicos. Asimismo, representantes del Comité asistieron al Taller sobre 

“Estabilidad Química en los Cierres de Faenas” organizado por dicho servicio público.

En mayo de 2014 el Comité organizó un Taller sobre “Gestión Ambiental Integrada en Operaciones Mineras: el Agua y el Cierre 

cono Necesidades Operativas” donde expuso como invitado el Director Corporativo de Medio Ambiente de la Compañía de 

Minas Buenaventura del Perú.

Posteriormente invitó a la jefa de Gestión Ambiental y Cierre de Faenas Mineras del Sernageomin a hacer una exposición 

respecto de la visión de dicho servicio sobre de la aplicación de la ley de Cierre de Faenas e Instalaciones Mineras. Asimismo se 

trataron algunas novedades regulatorias en esta materia, entre ellas la creación en Sernageomin de una unidad especializada 

a cargo de permisos y fiscalización de relaves mineros.

Más adelante, el Comité celebró una reunión ampliada incluyendo a las empresas miembros de SONAMI. En esta ocasión la 

jefa de Gestión Ambiental y Cierre de Faenas del Sernageomin y su equipo se refirieron a la posición de dicho servicio respecto 
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a las revisiones preliminares de los planes de cierre, incluyendo su valorización, garantías y permisos  ambientales sectoriales. A 

dicha sesión asistieron más de 50 participantes. Representantes del Comité participaron también en un taller sobre Cierre de 

Faenas Mineras organizado en Santiago por el International Council of Mining and Metals (ICMM).

En el mes de octubre de 2014, el Comité invitó al Sernageomin a participar de una sesión de trabajo donde este último efectuó 

presentaciones sobre casos de planes de cierre que afectan garantías financieras establecidas en la Ley de Cierre de Faenas e 

Instalaciones Mineras, y sobre valorización de planes de cierre de conformidad con la referida norma legal. 

A fines de 2014 el Comité invitó a una de sus reuniones al presidente del Directorio de la Comisión Calificadora de Competencias 

en Recursos  y Reservas Mineras, quien expuso sobre el cálculo de la Vida Útil para los efectos del Plan de Cierre de Faenas y del 

Informe Técnico de Vida Útil de la operación minera que requiere dicho plan. En tal oportunidad se trataron asimismo diversas 

novedades regulatorias relacionadas con el Cierre de Faenas Mineras.

A comienzos del presente año el Comité se reunió para tratar sobre el Proyecto de Ley que modifica la Ley de Cierre de Faenas 

Mineras. También consideró las novedades sobre fiscalización ambiental de la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA), 

declaraciones de Impacto Ambiental del SEA, y fallos  de los Tribunales Ambientales. 

Más tarde un representante del Comité se reunió con funcionarios del ministerio de Minería de Honduras interesados en 

propiedad minera y otros temas mineros de Chile, y en abril el Comité se reunió para analizar la nueva ley que modifica la Ley 

de Cierre de Faenas Mineras.

COMITÉ DE ASUNTOS COMUNITARIOS 

A fines de abril de 2014, el Comité fue informado acerca de los resultados de la reunión celebrada recientemente en Lima, 

Perú, por la iniciativa “Agua, Minería y Comunidades” del Fondo Monetario Internacional (FMI) que contó con el patrocinio 

de SONAMI, y a la cual concurrió uno de sus representantes. Miembros del Comité asistieron también a la presentación del 

director del Centro para la Responsabilidad Social en Minería de la Universidad de Queensland Australia organizada por el 

Centro de Políticas Públicas de la PUC.

Asimismo el Comité celebró su reunión mensual donde se trató el caso del Proyecto El Morro, de Goldcorp. También se realizó 

una actualización de la normativa y temas de relevancia para el sector, entre ellas las medidas administrativas que deben ser 

consultadas de acuerdo al nuevo Reglamento de Consulta Indígena.

En el mes de Junio, un representante del Comité participó en una reunión de trabajo de la Comisión CONPAC que forma parte 

de la Plataforma de Diálogo Minería y Desarrollo Sostenible que organizan la Casa de la Paz y la Fundación AVINA. Asimismo 

asistió al Seminario sobre “Consulta Indígena” organizado por el Centro de Estudios Públicos (CEP).

El gerente de Asuntos Internacionales de SONAMI realizó una presentación sobre institucionalidad y perspectivas de la minería 

en Chile y el rol de SONAMI a un curso de estudiantes de postgrado de la St. Louis University de Missouri, y representantes 

del Comité asistieron a una reunión organizada por CESCO sobre reforma a la inversión extranjera y derogación del DL 600. 

También participaron de la Sexta Reunión de la Plataforma de Diálogo de Casa de la Paz y Fundación AVINA. Asimismo el Comité 

celebró su reunión ordinaria mensual en que participaron como invitados profesionales de ARCADIS, quienes expusieron sobre 

“Metodología Participativa Indígena”, y donde se trataron temas de actualidad en asuntos comunitarios.

Durante el mes siguiente miembros del Comité realizaron una reunión con representantes de la International Finance 

Corporation (IFC) y la Plataforma de Diálogo Minería y Desarrollo Sustentable de Avina y Casa de la Paz, con el fin de facilitar 

la coordinación de las actividades que desarrollan dichas iniciativas en materia de desarrollo comunitario.
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El Comité en su reunión ordinaria mensual trató sobre la Guía del ICMM para la aplicación de su Declaración de Principios sobre 

Pueblos Indígenas, las actividades del Servicio de Evaluación Ambiental y otros temas de interés, como la nueva guía SEA sobre 

reasentamiento de comunidades humanas, y la consulta indígena al proyecto de ley que crea el Consejo de Pueblos Indígenas 

y el Ministerio de Pueblos Indígenas.

Un representante del Comité participó en una conferencia telefónica con el ICMM sobre la elaboración de una Guía de 

Buenas Prácticas sobre relaciones con las comunidades indígenas, y el Comité se reunió con una experta en relaciones con las 

comunidades indígenas quien realizó una presentación sobre “Relaciones Comunitarias en la fase temprana de Exploración 

y Experiencia en Resolución de Conflictos”. Asimismo se trataron temas de actualidad en asuntos comunitarios relacionados 

con los tribunales ambientales, el SEA y otra entidades. Un miembro del Comité realizó una exposición sobre “Pertinencias de 

Consulta Indígenas resueltas por el Ministerio de Desarrollo Social”.

En septiembre de 2014, el Comité celebró su reunión mensual en la que contó con la presencia del jefe de la Unidad de 

Coordinación de Asuntos Indígenas y del abogado Jefe de la misma, quienes expusieron sobre el trabajo que realiza dicha 

entidad y los criterios que se están manejando para determinar la procedencia de la consulta indígena.

Más adelante el Comité se reunió para analizar diversos temas de actualidad de carácter judicial, como los casos del proyecto 

El Morro, MAPA Celulosa Arauco y Constitución S.A. y Parque Eólico Tchamma, y otros relacionados con el SEA. En este 

último tema, se vieron los casos del Proyecto Sondajes de Prospección Paguanta, el Proyecto Central Hidroeléctrica Neltume y 

el Proyecto Minas Mantos del Pacífico.
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Finalmente, se trataron otros casos de interés como el de Pascua Lama, la convocatoria a Consulta Previa de los Pueblos 

Indígenas en materia de Explotación Geotérmica, y la Consulta Indígena respecto de los anteproyectos de ley sobre los 

Ministerio de Asuntos Indígenas y Ministerio de Cultura, Arte y Patrimonio.

En noviembre de 2014 el Comité celebró su reunión mensual en la que trató en forma especial la Guía de Buenas Prácticas sobre 

Pueblos Indígenas y Minería que está elaborando el ICMM. Asimismo se analizaron las novedades ambientales relacionadas con 

temas comunitarios, como el retiro del SEIA del Proyecto Minero El Morro, el acuerdo metodológico sobre consulta indígena 

en el Proyecto Cerro Colorado, un informe elaborado para la OIT sobre la aplicación en Chile del Convenio 169, además de 

actividades del SEA y de los Tribunales Ambientales y Ordinarios.

Posteriormente, representantes de este Comité asistieron al Foro Internacional sobre Participación y Consulta en Minería, 

organizado por la Casa de la Paz y Fundación Avina, que se llevó a cabo en la sede de la OIT. Asimismo participaron en el Taller 

“Aprendiendo de Conflictos entre Comunidades y Empresas” organizado por el ICMM que se realizó en Santiago.

El Comité en su reunión mensual de diciembre de 2014 trató las mociones parlamentarias para modificar la Ley 19.300, la 

Guía para la Compensación de la Biodiversidad en el SEIA, la actividad judicial y del Servicio de Evaluación Ambiental, y otras 

novedades relacionadas con el tema indígena.

En marzo de 2015, el Comité trató las actividades de la Comisión Bicameral encargada de dar cumplimiento al Art. 6° del 

Convenio 169 de la OIT, y el estado de avance de la Consulta Indígena del anteproyecto que crea el ministerio de Pueblos 

Indígenas. Asimismo se analizaron diversos nuevos instructivos del SEA, proyectos en consulta indígena en desarrollo y proyectos 

con consulta indígena concluida. Finalmente se revisaron novedades en el ámbito judicial y las propuestas de la ONG Terram 

para modificar el SEIA para incrementar y fortalecer la participación ciudadana.
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COMITÉ DE RECURSOS HÍDRICOS

En mayo de 2014, representantes del Comité participaron en dos 

reuniones de la Comisión de Recursos Hídricos de la CPC sobre la 

agenda del gobierno respecto de estos temas, incluyendo unas de 

ellas con participación del recién designado Delegado Presidencial de 

esta materia. Asimismo participaron de una reunión en el ministerio 

de Economía para tratar la inclusión de estos recursos en la agenda de 

Innovación y Desarrollo que elabora dicho ministerio, sesión a la cual 

asistió el Delegado Presidencial. También asistieron a una sesión de la 

Mesa Multisectorial de Agua y Medio Ambiente que tuvo por objetivo el 

inicio del diálogo con las nuevas autoridades y que también contó con 

la presencia del Delegado Presidencial y del nuevo Director General de 

Aguas.

El Instituto Libertad organizó un taller sobre glaciares y desarrollo 

económico en la que participaron los ministros de Medio Ambiente y 

Minería así como el Premio Nobel de la Paz 2007. Representantes del 

Comité estuvieron presentes en dicho evento.

A principios de junio, miembros del Comité asistieron a la reunión 

organizada por la Mesa Multisectorial de Agua y Medio Ambiente en que 

realizaron presentaciones profesores de la Universidad de Arizona, USA, 

y PUC, de Chile, sobre gobernanza institucional de los recursos hídricos.

Más tarde, un representante del Comité asistió a dos reuniones de 

la Comisión de Recursos Hídricos de la CPC, la segunda de ellas con 

asistencia del Delegado Presidencial sobre Aguas, en las que se trataron 

materias relacionadas con la actual situación del sector.

En el mes de julio miembros del Comité asistieron al Seminario “Crisis de 

Agua: diagnóstico y propuestas a partir de los consensos de la iniciativa 

Agua y Medio Ambiente”. La reunión contó con la participación de la 

Presidenta del Senado, el Presidente de la Comisión de Recursos Hídricos, 

Sequía y Desertificación de la Cámara de Diputados, los ministros de 

Obras Públicas y Energía, el Delegado Presidencial para los Recursos 

Hídricos y otras autoridades.

En agosto de 2014, este Comité realizó su reunión mensual donde se 

trataron novedades regulatorias, como el proyecto de ley que modifica el 

Código de Minería para exigir medidas de mitigación por la contaminación 

de las aguas que ocasione la actividad, la reforma del Código de Aguas 

y el proyecto de ley sobre Protección de Glaciares, Asimismo analizaron 

fallos recientes de la SMA y otras novedades en materia hídrica.

En el mes de noviembre, un representante del Comité participó en el 

Primer Taller Cryo Net América del Sur cuyo objetivo fue promocionar el 
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desarrollo de actividades criosféricas en la región, discutir prácticas para establecer redes de medición criosféricas e identificar 

estaciones que podrían seleccionarse para la red Cryo Net Sudamérica. Asimismo un miembro del Comité asistió al Taller sobre 

Huella Hídrica organizado por PwC.

El Comité realizó su reunión ordinaria mensual donde trató diversos temas relacionados con recursos hídricos tales como el 

Proyecto de Ley que Reforma el Código de Aguas, el Proyecto de Reforma Constitucional que consagra el dominio público de 

las aguas y establece el estado de catástrofe ambiental por escasez hídrica, entre otros.

En enero de 2015, un representante del Comité asistió a una reunión con el gerente de Proyecto Aquatacama, para informarse 

sobre el estado y perspectivas de desarrollo de dicha iniciativa. El Comité analizó las novedades regulatorias sobre el tema y el 

estado de tramitación de diversos proyectos sobre reforma del Código de Aguas, Glaciares y la Constitución Política del Estado.

En los meses de marzo y abril el Comité se reunió en dos oportunidades bajo la dirección de su nueva Presidenta quien realizó 

una presentación sobre la posición que ha tenido SONAMI en relación a los recursos hídricos, considerando en particular los 

proyectos de ley sobre estos últimos y sobre glaciares en actual discusión en el Congreso Nacional.

En la segunda reunión se trató el tema de las aguas del minero respecto al cual un ex Director General de Aguas realizó una 

interesante presentación.

En forma especial se analizó la situación del tranque El Mauro y la indicación sustitutiva al proyecto de ley sobre glaciares. 

Asimismo se consideró la situación de algunas faenas mineras afectadas por la sequía.

Finalmente dos miembros del Comité participaron en la Reunión Chile – Singapur sobre Recursos Hídricos organizada por el 

ministerio de Relaciones Exteriores
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COMITÉ DE EXPLORACIONES SUSTENTABLES

En marzo de 2014, el Comité realizó su reunión regular bimensual donde trató temas relacionados con la actividad propuesta 

para 2014, el tratamiento de lodos en exploración y prospección minera, proyectos con consulta indígena, y actualización 

normativa.

En agosto, el Comité trató acerca de la continuación de sus gestiones con el Consejo de Monumentos Nacionales respecto de 

la generación de un instrumento voluntario de orientación para el manejo del componente arqueológico en las exploraciones 

mineras. Asimismo escuchó la cuenta de los diversos comités de trabajo constituidos para la elaboración de guías de buenas 

prácticas en las exploraciones mineras.

Más tarde, el Comité escuchó la cuenta y propuestas de trabajo de los Subcomités de Glaciares y Recursos Hídricos, Línea de 

Base, Lodos y Comunidades. Asimismo analizó la actualidad normativa y en especial el Proyecto de Ley que modifica la Ley N° 

20.551, sobre Cierre de Faenas e Instalaciones Mineras, y el Decreto Ley N° 3.525, de 1980, sobre el Sernageomin.

En diciembre de 2014, el Comité trató materias relacionadas con el Reglamento del Art. 21 del Código de Minería y el proyecto 

de ley que establece una multa en caso de incumplimiento  de los requerimientos de información del Sernageomin sobre dicho 

tema. Asimismo se informó acerca de los contactos del Subcomité de Diagnóstico Ambiental con el Consejo de Monumentos 

Nacionales y el avance de la guía sobre exploraciones.

Se analizó la propuesta de trabajo del Subcomité de Comunidades y se efectuó un análisis del Taller sobre Glaciares recientemente 

realizado por el Comité. Asimismo se revisó la actualidad normativa, y se adoptó el acuerdo que,  a contar de marzo de 2015, 

el Comité se reunirá mensualmente los primeros lunes de cada mes.

En marzo de 2015, este Comité celebró su primera reunión del año en que analizó el estado de los trabajos de los distintos 

Subcomités, así como la actualidad normativa y novedades regulatorias de interés en exploraciones y prospecciones. Al mes 

siguiente, se reunió para tratar asuntos relacionados con la seguridad minera en las labores de exploración, así como los 

avances respecto al Reglamento del Art. 21 del Código de Minería que obliga a las empresas a entregar información geológica 

básica al Estado. Asimismo se analizaron novedades en materia regulatoria ambiental,  fiscalización, y decisiones recientes de 

los tribunales.
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La Comisión Laboral está integrada por los representantes de Recursos Humanos de las empresas socias y por sus asesores 

jurídicos. Presidida por don Germán Amiot, ha tenido una importante actividad reuniéndose para conversar los temas que 

atañen a sector.

Durante el ciclo se realizaron cuatro reuniones, donde expusieron distintos invitados ligados al mundo laboral, tanto del mundo 

privado como del público.

Entre las autoridades que destacan está el director nacional del Trabajo, señor Christián Melis Valencia; Daniela Campos, 

psicóloga jefe del Departamento de Riesgo Psicosocial de la Gerencia de Prevención Asociación Chilena de Seguridad y el 

doctor Carlos Bravo, médico jefe de la subdivisión de salud de la Compañía Minera del Pacifico.

Los miembros de la comisión han elaborado un rastreo constante diversas materias relacionadas con la agenda laboral del 

gobierno, políticas de seguridad y salud y otros temas relevantes del sector.

Comisión Laboral

Comisión Legal

La Comisión Legal, presidida por don Juan Luis Ossa, asesor jurídico de esta sociedad, conoce de las diferentes materias legales 

que afectan al sector minero y participa en seminarios organizados por nuestra Sociedad.



Organismo Sectorial de 
Competencias Laborales





El Organismo Sectorial de Competencias Laborales (OSCL) es un organismo tripartito compuesto por representantes de la 

administración central del Estado, de los empleadores y de los trabajadores relacionados con el sector productivo.

Su objetivo es definir y proyectar la participación del sector en el Sistema Nacional de Competencias Laborales (ChileValora), 

identificar los perfiles ocupacionales prioritarios del sector, validarlos, solicitar a ChileValora su acreditación y velar por la 

actualización y vigencia de los mismos. 

Los perfiles laborales acreditados por ChileValora son incorporados a su Catálogo Nacional que es de dominio público y 

permiten, además, orientar la labor de los centros de formación hacia la entrega de competencias efectivamente requeridas 

por el sector.

La Sociedad Nacional de Minería lidera el OSCL de la Minería desde 2010, año en que firma con ChileValora un Convenio de 

Colaboración para el desarrollo del primer proyecto de competencias laborales. Este proyecto, para cuya ejecución se contrató 

a la Fundación Chile, tenía como objetivo levantar y actualizar 25 perfiles. Sin embargo, fue ampliamente superado al lograr 

incorporar 96 perfiles ocupacionales al Catálogo Nacional.

Este primer logro del OSCL de la Minería se basa en el trabajo que ya venían realizando las empresas de la gran minería y que 

justifica el interés del gremio por aportar al desarrollo del capital humano entregando y reconociendo las competencias las 

competencias de sus trabajadores, adquiridas en el desarrollo de su labor y haciendo realidad la formación continua.

En 2011 SONAMI y ChileValora firman un segundo convenio para desarrollar un proyecto de competencias laborales, para 

cuya ejecución se contrató a la Universidad Técnica Federico Santa María, lo que permitió levantar 17 perfiles ocupacionales 

orientados a la mediana minería.

En 2013, luego de su incorporación al OSCL, el Consejo de Competencias Mineras ha realizado un completo análisis, 

actualización y levantamiento de perfiles asociados a la gran minería que ha permitido que la fecha el Catálogo Nacional 

cuente con 179 perfiles, lo que se traduce en que más de un 22% de los perfiles del Catálogo Nacional lo componen perfiles 

del sector minero.

Organismo Sectorial de Competencias de la Minería

179 PERFILES OCUPACIONALES VALIDADOS

Minería de oro, plata y otros metales  7 

Minería del Cobre  172 

Entrenamiento  3 

Extracción Rajo Abierto  13 

Extracción Rajo Abierto y Subterránea  4 

Extracción Subterránea  23 

Hidrometalurgia (EW)  10 

Hidrometalurgia (LX-SX)  12 

Mantenimiento Eléctrico-Instrumentista  9 

Mantenimiento Ensayos  3 

Mantenimiento Mecánico  13 

Mediana Minería  17 

Procesamiento Concentrados  17 

Procesamiento Fundición  24 

Procesamiento Molibdeno  8 

Procesos Exploración  9 

Procesos Mantenimiento  1 

Procesos Sondajes  6 

76 SONAMI



Suministro de Gas, Electricidad y Agua

Minería No Metálica
Servicios

Transporte y Logística

Actividades profesionales, científicas y técnicas

Minería Metálica

Manufactura No Metálica
Manufactura Metálica Información y Comunicaciones

Gastronomía, hotelería y Turismo

Administración Pública
Arte, Entretenimiento y Recreación

Comercio

Construcción

Educación

Elaboración de 
Alimentos y Bebidas

Acuícola y Pesquero

141

32
37

9 24

43
5

55 19
32

17
6

27

43

61

1

1

1

Catálogo Nacional de Competencias Laborales 802 perfiles

Este trabajo realizado es producto, como ya se mencionó, del interés del sector minero y de SONAMI en el desarrollo del 

capital humano. La composición del Organismo Sectorial de Competencias Laborales de la Minería representa efectivamente 

a la industria, con lo cual los perfiles incorporados al Catálogo Nacional efectivamente reflejan sus requerimientos y han sido 

validados tripartitamente.

El OSCL de la Minería está integrado por las siguientes instituciones:

• EMPLEADORES:

 Sociedad Nacional de Minería

 Codelco

 Asociación de Proveedores Industriales de la Minería

 Consejo de Competencias Mineras

 Empresa Nacional de Minería

• TRABAJADORES:

 Federación de Trabajadores del Cobre

 Federación Minera de Chile

 Federación de Sindicatos de Trabajadores de ENAMI

• SECTOR PÚBLICO:

 Ministerio de Minería
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Nuestros Asociados





Noventa y dos consejeros representan a las asociaciones gremiales mineras. Los otros noventa y dos representan a los demás 

socios activos, que se clasifican en los siguientes grupos: a) Empresas de la Gran Minería, con cuarenta y seis consejeros; b) 

Empresas de la Mediana Minería, con treinta y ocho; c) Empresas e instituciones conexas con la minería, con cuatro, y d) 

Personales Naturales, también con cuatro.

Entre algunas de sus funciones, corresponde al Consejo General elegir a los miembros de la Mesa Directiva y a los del Directorio, 

como asimismo al Secretario General; señalar al Directorio las pautas generales de la política que éste debe desarrollar para el 

adecuado cumplimiento del objeto de la Sociedad; debatir y pronunciarse respecto de los problemas generales o especiales 

que afecten a la actividad minera del país y les sean sometidos por uno o más consejeros, y autorizar la enajenación de bienes 

raíces de la Sociedad.

Consejo General
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De acuerdo a sus Estatutos, el Consejo General de SONAMI está integrado 
por 184 consejeros, divididos por partes iguales en dos estamentos.
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Aladino López Aliaga

Alberto Salas Muñoz

Alberto Tapia Trujillo

Aldo Gallardo Araya

Alfredo Brahm Moura

Arnaldo Del Campo Arias

Arnoldo García Riquelme

Bernardo Carrizo Díaz

Carlos Tapia Orrego

César Aguirre Llewellyn

Claudio Canut De Bon Urrutia

Eduardo Catalano Cortés

Eduardo Pinto Peralta

Ernesto Urdangarín Escobar

Evita Araya Silva

Fernando Porcile Valenzuela

Francisco Amenábar Figari

Francisco Araya Quiroz

Francisco Orrego Bauzá

Fredi Muñiz Torres

Germán Arriaza Torres

Gino Villalobos Gaete

Guido Cerda Carrillo

Guillermo Martínez Wilson

Héctor Alfonso Fuentes Cortés

Héctor Páez Barraza

Hendrade del Carmen Rojas Sepúlveda

Hernán Cood Yáñez

Hernán Guerrero

Hernán Urquieta Riveros

Humberto Esquivel Cofré

Isabel Collado Araya

Iván Paulo Pavletic Cortés

Jaime Parra Vásquez

Jaime Ramírez Ramírez

Joaquín Marcó Hope

Jonás Gómez Pacheco

Jorge Geldres Reyes

Jorge González Ite

Jorge Pavletic Cordero

Jorge Pérez Pérez

José Araya Plaza

José Daniel Parra Álvarez

José Jiménez Navea

José Mauro Alfaro Ojeda

José Velásquez Olavarría

Juan Dabed Tozo

Julián Galleguillos Cortés

Julio Salomón Richards

Julio Tapia González

Julio Toledo Plaza

Katherine Flores Segura

Lautaro Rozas Cortés

Leonardo Fosk Abrahamson

Leopoldo Altamirano Urrutia

Luciano Pinto Martínez

Luis Araya Araya

Luis Céspedes Guzmán

Magda Rojas Gatica

Manuel Canibilo Canibilo

Manuel Feliú Justiniano

Manuel Gordo Carcedo

Mario Morales Véliz

Mario Muñoz Salas

Martín Espíndola Madrid

Miguel Lobos Dorador

Nelson Saavedra García

Nelson Saavedra Quiroz

Nolberto Sandoval González

Orlando Flores Álvarez

Oscar Guerra Huerta

Óscar Rojas Astudillo

Óscar Rojas Astudillo

Oscar Rojas Garín

Patricio Céspedes Guzmán

Patricio Gatica Rossi

Patricio Rendic Lazo

Pedro Beovic Cettineo

Ramón Salinas Salinas

Raúl González Aróstica

Roberto Rojas Soto

Sergio Collao Rojas

Sergio Letelier Kong

Slobodan Novak Valdés

Valentín Salinas Urbina

Víctor Amar Díaz

Víctor Becker Soto

Víctor Peña Díaz

Yerko Rendic Vladislavic

Zulema Soto Tapia

CONSEJEROS ASOCIACIONES MINERAS

Listado al 28 de abril de 2015
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CONSEJEROS EMPRESAS DE LA GRAN MINERÍA

Alejandra Garcés Barrena

Ana Isabel Zúñiga Sanzana

Anesti Papasideris Ochoa

Archivaldo Ambler Hinojosa

Arturo Wenzel Álvarez

Bernardita Fernández Barros

Carolina Lucaroni

Christian Arentsen De Grenade

Daniel Jiménez Schuster

Diego Hernández Cabrera

Eduardo Flores Zelaya

Enrique Olivares Carlini

Erick Weber Paulus

Felipe Purcell Douds

Francisco Costabal Madrid

Francisco Javier Veloso Barraza

Gregorio Varas Lira

Hugo Herrera 

Iñaki Otegui Minteguia

Jaime Andrade Guenchocoy

Jorge Gómez Díaz

José Tomás Letelier Vial

Juan Carlos Palma Irarrázabal

Juan Somavía Santa Cruz

Kevin Atkinson Tear

Lorenzo Menéndez Pagliotti

María Olivia Recart Herrera

Matthias Mohr 

Mauricio Álvarez Borie

Miguel Baeza Guiñez

Osvaldo Urzúa Winkler

Patricio Contesse González

Patricio De Solminihac Tampier

Patricio Pinto 

Patricio Vilaplana Barberis

Ramón Jara Araya

Ricardo López Vergara

Roberto Darouiche

Sergio Verdugo Aguirre

Ulises  Poirrier González

Úrsula Weber 

Walter Meyer Venegas

CONSEJEROS PERSONAS JURIDICAS Y NATURALES
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CONSEJEROS EMPRESAS DE LA MEDIANA MINERÍA

Alberto Rochefort Ravinet

Alberto Salas Muñoz

Alejandro Moreno Prohens

Arturo Gigoux Straub 

Carlo Nasi Prado

Carlos Claussen Calvo

Carlos Claussen Calvo

Carlos Vilches Guzmán

Christian Hernán Alonso Jara Campos

Erwin Kaufmann Salinas

Fernando Harambillet Alonso

Francisco Javier Arce Lillo

Francisco Sánchez Barrera

Gilberto Schubert De Oliveira

Gonzalo Molina Bauer

Héctor Maya Araya

Hugo Grez Bachur

Iván Cerda Lederman

Iván Henríquez Sapunar

Joaquín Errázuriz Hochschild

Jorge Riesco Valdivieso

José Miguel Ibáñez Anrique

Juan Carlos Sáez Zamorano

Juan Enrique Zegers Hochschild

Juan Rassmuss Raier

Julio Hochschild Alessandri

Lautaro Manríquez Callejas

Miguel Zauschkevich Domeyko

Mireya Gordo Macuada

Mohamed Duk Castro

Pedro Hurtado Vicuña

Raúl Poblete De La Cerda

Robinson Jorquera Moreno

Santiago Izquierdo Menéndez

Sebastián Ríos Rivas

Segundo Gómez Pacheco

Sergio Santana Sandoval

Vito Furnaro Said

CONSEJEROS PERSONAS NATURALES

Alfredo Ovalle Rodríguez

Fernando Marín Amenábar

Hernán Guiloff Izikson

Samuel Lira Ovalle

CONSEJEROS EMPRESAS O INSTITUCIONES 

CONEXAS A LA MINERÍA

Antonio Ortúzar Vicuña

David Baril

José Cristián Rodríguez Donoso

Miguel Romero Casanova

Listado al 28 de abril de 2015



Nuetros Socios
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Son socios activos de la Sociedad Nacional de Minería las asociaciones 
gremiales mineras, las personas jurídicas y las personas naturales que a 
continuación se detallan:

Asociación Minera Andacollo

Asociación Minera Antofagasta

Asociación Minera Araucanía

Asociación Minera Arica y Parinacota

Asociación Minera Cabildo

Asociación Minera Caldera

Asociación Minera Catemu

Asociación Minera Chañaral

Asociación Minera Combarbalá

Asociación Minera Copiapó

Asociación Minera del Loa

Asociación Minera de la Región del Libertador Bernardo O´Higgins 

Asociación Minera Diego de Almagro

Asociación Minera Domeyko

Asociación Minera El Huacho

Asociación Minera El Salado

Asociación Minera Freirina

Asociación Minera Huasco

Asociación Minera Illapel

Asociación Minera Inca de Oro

Asociación Minera Iquique

Asociación Minera La Higuera

Asociación Minera La Serena

Asociación Minera Maule

Asociación Minera Melipilla

Asociación Minera Ovalle

Asociación Minera Petorca

Asociación Minera Pirquineros Tierra Amarilla

Asociación Minera Punitaqui

Asociación Minera Putaendo

ASOCIACIONES MINERAS 
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Asociación Minera Salamanca

Asociación Minera San Felipe

Asociación Minera TalTal

Asociación Minera Tierra Amarilla

Asociación Minera TilTil

Asociación Minera Tocopilla

Asociación Minera Vallenar

Peq. Mineros Artesanales de Los Lagos

PERSONAS JURÍDICAS - EMPRESAS AFILIADAS

Anglo American Norte S.A.

Anglo American Sur S.A.

BHP Chile Inc.

CAP S.A.

Cementos Bío Bío S.A.

Compañía Contractual Minera Candelaria y Ojos del Salado

Compañía Minera Barrick Chile Limitada

Compañía Minera Cerro Colorado

Compañía Minera del Pacífico S.A.

Compañía Minera Doña Inés de Collahuasi S.C.M.

Compañía Minera Teck Carmen de Andacollo

Compañía Minera Teck Quebrada Blanca S.A.

Glencore (Cía. Minera Lomas Bayas)

Goldcorp Servicios Latinoamérica Ltda.

K+S Chile S.A.

Kinross Minera Chile Limitada

Minera Escondida Limitada

Minera Freeport-McMoran South America Ltda.

Minera Los Pelambres

Minera Michilla S.A.

Sierra Gorda Sociedad Contractual Minera
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Sociedad Contractual Minera Lumina Copper Chile

Sociedad Química y Minera de Chile S.A.

Coeur South America

Compañía Explotadora de Minas San Andrés Limitada

Compañía Minera Cerro Negro

Compañía Minera de Tocopilla S.A.

Compañía Minera El Inglés

Compañía Minera La Patagua

Compañía Minera Linderos

Compañía Minera San Gerónimo

Compañía Minera y Comercial Sali Hochschild S.A.

Empresas Günther Rochefort

Eulogio Gordo y Cía.

Haldeman Mining Company S.A.

Inversiones Can-Can S.A

Minera Altos de Punitaqui Ltda.

Minera Cruz Ltda.

Minera Florida Ltda.

Minera Las Cenizas S.A.

Minera Rayrock Ltda.

Minera Valle Central S.A.

Pampa Camarones S.A.

Rockwood Litio Limitada

Sierra Miranda Sociedad Contractual Minera

Sociedad Contractual Minera Agua Fría

Sociedad Contractual Minera Atacama Kozán

Sociedad Contractual Minera Carola

Sociedad Contractual Minera Don Alberto

Sociedad Contractual Minera El Toqui

Sociedad Contractual Minera Tres Valles

Sociedad Punta del Cobre S.A.

Asociación Chilena de Seguridad

Compañía Minera Nova Ventura

Compañía Minera Paguanta S.A.

Compañía Minera Pan de Azúcar Consolidada de Chañaral

Compañía Minera San Esteban Primera

Compañía Minera Santa Margarita de Astillas

EccoPrime Ingeniería Ltda.

Guanaco Compañía Minera Ltda.

Hatch Ingenieros Consultores Ltda.

Instituto de Ingenieros de Minas de Chile

Manganesos Atacama

Minera Santo Domingo SCM

Mutual de Seguridad de la CCHC

Río Tinto Mining & Exploration Limited

Sandvik Chile S.A.

Santiago Metals Ltda.
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Sociedad Contractual Minera AQM Copper Chile

Sociedad Contractual Minera Franke

Sociedad Contractual Minera Vallenar Iron Company

Sociedad Contractual Minera White Mountain Titanium

Teck Resources Chile Limitada

Trafigura Chile Ltda.

SOCIO COLABORADOR

OTIC Proforma

SOCIOS PERSONAS NATURALES

Agustín Mena Arroyo

Alfredo Gutiérrez Samohod

Andrés Kaplán Blamey

Alfredo Ovalle Rodríguez

Fernando Marín Amenábar

Hernán Guiloff Izikson

José Piñera Echenique

Juan Luis Ossa Bulnes

Manuel Feliú Justiniano

Noberto Bernal Fuenzalida

Samuel Lira Ovalle

Carlos Lorca García de la Pastora

Eduardo Pinto Peralta

Fernando Tietzen Harting

Hernán Ramírez Carrasco

Horacio Meléndez Elgueta

Hugo Grez Bachur

Jean Paul Luksic Fontbona

John Chellew Urzúa

José Horacio Bonzi Ortiz

Juan Carlos Urquidi Fell

Juan Elissetche Hurtado

Raimundo Langlois Vicuña

Raúl Artigas Jara

René Martin Jure

Sergio Hernández Núñez

Listado al 28 de abril de 2015

Socios Honorarios

De acuerdo a los Estatutos de la Sociedad Nacional de Minería, son 
socios honorarios las personas naturales chilenas o extranjeras que, 
siendo o no socios activos, sean designadas en tal carácter por el Consejo 
General, en atención a méritos extraordinarios o a servicios eminentes 
prestados a la Sociedad o a la actividad minera del país.



Fundación 
Sociedad Nacional de Minería





La Fundación Sociedad Nacional de Minería, una entidad sin fines de lucro y cuya personalidad jurídica fue concedida por el 

Decreto Nº 590 del 30 de junio de 2000, del ministerio de Justicia, tiene de acuerdo a sus estatutos, los siguientes objetivos:

•  La capacitación ocupacional y laboral y la preparación de personas para actividades laborales en todos los aspectos que  

 ello involucre, inclusive la selección de personal.

•  Cumplir labores de fomento, desarrollo y perfeccionamiento de la educación del país y colaborar con el Estado, las 

 Municipalidades y cualquier otra entidad en las funciones docentes, de investigación, extensión y cultura que dichas 

 instituciones realicen.

•  La investigación, el desarrollo y la difusión de la cultura y el arte, un amplio campo que contribuye directamente a la  

 calidad de vida de la sociedad.

Directorio

PRESIDENTE

Alberto Salas Muñoz

Bernardita Fernández Barros

Hernán Guiloff Izikson

Jorge Riquelme Bravo

Pedro Hurtado Vicuña

Patricio Céspedes Guzmán

Francisco Javier Veloso

ADMINSITRACIÓN

Gerente General

Alejandro Vásquez Salgado

Fundacion Sociedad Nacional de Mineria
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Actividades Año 2014

ÁREA CULTURAL

Al igual que en los años anteriores, durante 

2014, la gestión de la Fundación se orientó 

a la ejecución de proyectos culturales en el 

plano de la música clásica y el teatro. 

A continuación se detalla las actividades 

realizadas.

• Décima Tercera Temporada de 

Conciertos:

Con el aporte de la Sociedad Nacional de 

Minería, a través de su filial El Trovador 

S.A. y acogida a los beneficios de la Ley de 

Donaciones Culturales, se realizó la Décima 

Tercera Temporada de Conciertos de la 

Fundación. Siempre buscando difundir la 

música clásica en sus diversas expresiones, 

contribuyendo a aumentar la receptividad, 

su mejor entendimiento, generar interés 

en su ejecución y brindar a los músicos 

regionales una oportunidad de mostrar sus 

talentos y desarrollar su profesión en esta 

oportunidad se consideró la realización 

de conciertos en diferentes escuelas de la 

región.

La Décima Tercera Temporada de Conciertos 

contempló las comunidades de Chañaral, El 

Salado, Caldera, Copiapó y Tierra Amarilla.

A los 17 conciertos de este proyecto –

acogido a la Ley de Donaciones Culturales– 

asistieron 3.724 personas con un promedio 

por evento de 217 personas. 
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TEMPORADA  PÚBLICO ASISTENTE

I Temporada 2001 2.040

II Temporada 2002 2.280

Conciertos en el Valle del Choapa 1.180

III Temporada 2003 4.140

IV Temporada 2005 1.726

V Temporada 2006 1.620

VI Temporada 2007 1.300

VII Temporada 2008 2.510

VIII Temporada 2009 2.350

IX Temporada 2010 2.860

X Temporada 2011 4.170

XI Temporada 2012 4.320

XII Temporada 2013 3.600

XIII Temporada 2014 3.724

Total 37.820 personas

Asistencia de público a las Temporadas de Conciertos
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Los conciertos de esta Temporada fueron ejecutados por la Orquesta Filarmónica Regional de Atacama. Esta Orquesta 

independiente, se formó y consolidó al alero de las Temporadas de Conciertos de la Fundación, convirtiéndose en un punto 

de encuentro de los músicos formados en la región y que han continuado estudios musicales o de otras áreas en Atacama u 

otras regiones.

ÁREA EDUCACION

• Programa de Becas de Estudios Superiores:

La Sociedad Nacional de Minería financia este programa dirigido a los hijos de socios de Asociaciones Mineras y a los hijos de 

sus trabajadores. El objetivo de este Programa de Becas de Estudios Superiores es que los jóvenes logren completar sus estudios 

superiores, en carreras que estén directamente relacionadas con la minería. 

Este año el programa otorgó de 11 becas que financian hasta un 75% del arancel de las carreras, con un tope de UF 20, por 

semestre para el becario.

Los beneficiarios del año académico 2014 fueron:

N° NOMBRE CARRERA INSTITUCIÓN

1 Milenka Cuadra Gutiérrez Técnico Prevención de Riesgos Inacap La Serena

2 Jorge Sánchez González Ing. Civil Minas U. de Atacama

3 Kenny Marín Videla Ing. Civil Electricidad U. de Tarapacá

4 Mayra Barraza Alarcón Ing. Geomensura Inacap La Serena

5 Amambay Cabezas Galeano Ing. Biotecnología U. Arturo Prat

6 Karina Olivares Quevedo Ing. Ejec. Industrial U. de Atacama Vallenar

7 Bárbara Gutiérrez Arancibia Ing. Prev. Riesgos Calidad y M.A. Inacap La Serena

8 Sofía Aguilar Aguilar Técnico Prevención de Riesgos ProData

9 Ljubica Arriaza Puga Ing. Civil Minas U. de Atacama

10 Sebastián Castillo Araya Ing. Industrial U. de Atacama

11 Mirko Galleguillos Paredes Ing. Industrial U. Católica del Norte

• Beca Mujer Estudiante Ingeniería de Minas:

Esta beca, cuyo objetivo es incentivar a la mujer para que se integre a la minería, financia el total del arancel durante los años de 

estudio de la carrera de Ingeniería Civil en Minas de la Universidad de Chile. El 2014 se incorporaron las estudiantes Cherezade 

Saud Soto y Zinthia Oportus Astete que se suman a Catalina Verdugo Romo y Belén Marchant López. 

Cabe destacar que Gabriela Bravo Arata, la primera beneficiaria de la Beca Mujer Estudiante de Ingeniería de Minas, ya se tituló 

y está trabajando en la División Andina de Codelco Chile. 

93SONAMI



Fundación 
Tecnológica para la Minería





La Fundación Tecnológica para la Minería es una institución sin fines de lucro, creada por SONAMI a mediados de 2010 para 

canalizar iniciativas de carácter tecnológico que sean de interés del sector minero. 

Su objetivo central es la difusión y transferencia tecnológica, para lo cual se ha considerado fundamental establecer alianzas 

con instituciones que persigan el mismo fin, tales como universidades, centros de investigación y organizaciones similares, de 

manera de desarrollar actividades y proyectos en conjunto. 

El trabajo de la Fundación está alineado con la necesidad de fomentar en mayor medida las iniciativas de I+D, en particular las 

relacionadas con la actividad minera, dada la importancia que esta última tiene para el desarrollo económico del país.

Fundación Tecnológica para la Minería

Directorio

PRESIDENTE

Alberto Salas Muñoz

SECRETARIO

Francisco Javier Veloso Barraza

TESORERO

Patricio Céspedes Guzmán

Juan Enrique Morales Jaramillo

Osvaldo Urzúa Winkler

Jürgen Leibbrandt

Hugo Grez Bachur

ADMINISTRACIÓN

Gerente General

Iván Cerda Bernal
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Actividades

La Fundación Tecnológica mantuvo vigentes los Convenios de Colaboración con el Centro Avanzado de Tecnología para la 

Minería de la Universidad de Chile (AMTC), Cámara Chileno Alemana de Comercio e Industria (CAMCHAL) y con el Centro 

de Investigación Científico Tecnológico para la Minería (CICITEM). Adicionalmente, SONAMI suscribió en agosto de 2014 un 

convenio con la Pontificia Universidad Católica para colaborar en temas ambientales y de recursos naturales relacionados con 

la minería, y a comienzos de 2015 un convenio con la Universidad Católica de Valparaíso en temas de ingeniería de minas y 

metalurgia, los cuales serán gestionados a través de la Fundación Tecnológica.

En el año 2014, finalizó el proyecto “Identificación y Recuperación de Elementos de Valor en Relaves Mineros” (CAMCHAL–

BG–CORFO). Especialistas de BGR visitaron en dicho año un total de 11 faenas mineras, especialmente de mediana minería, 

recolectando 52 muestras que se enviaron para análisis en laboratorios de Chile y Alemania. Respecto del proyecto “Integración 

de Fuentes de Energías Renovables No Convencionales mediante el Vector Energético Hidrógeno” (USACH–Innova Chile 

CORFO), en el año 2015 se espera habilitar un módulo de prueba en instalaciones de Minera San Pedro.

También se apoyó el proyecto “Aplicación de Medidas de Eficiencia e Innovación Energética para la Minería de Arica y 

Parinacota” (Fundación Chile – FIC Región de Arica y Parinacota), orientado a evaluar sistemas de captura de energía solar en 

depósitos abiertos con cobertores térmicos, para calentar soluciones y disminuir la evaporación de agua. Para este proyecto se 

ha contado con la colaboración de Minera Pampa Camarones y Quiborax.

En el ámbito medioambiental, se apoyó los proyectos “Gestión Integrada de Residuos Orgánicos y Mineros” (CONICYT–PUC), 

y “Remediación de Suelos Abandonados con Potencial Presencia de Contaminantes” (CICITEM–FIC Región de Antofagasta). 

Respecto del primero, se han realizado diversos ensayos en invernadero mezclando relaves mineros con lodos de plantas 

procesadoras de purines de cerdo con relaves mineros, para evaluar la mezcla como sustrato para el crecimiento de vegetación. 

Respecto del segundo, se está en proceso de caracterización de sitios contaminados en la Región de Antofagasta para evaluar 

opciones de remediación. 

La Fundación también apoyó a la Asociación de la Industria Eléctrica-Electrónica (AIE) en la presentación a CORFO del Proyecto 

“Plan Estratégico–Diagnóstico Centros de Extensionismo Tecnológico–Proveedores de la Minería de la Industria Eléctrica y 

Electrónica”, el cual fue aprobado a comienzos de 2015. 

En el ámbito de iniciativas con el sector productivo, se contactó a la empresa Haver & Boecker con Minera Las Cenizas 

para identificar proyectos de desarrollo tecnológicos orientados a empresas de mediana minería, para los cuales se buscará 

financiamiento en instituciones alemanas y nacionales. La posibilidad de esta relación se enmarca en el Acuerdo de Colaboración 

firmado por Chile y Alemania en el año 2013. 

97SONAMI



Edición y Coordinación
Departamento de Comunicaciones

Diseño y Producción
Contraluz Diseño

Fotografía
Archivo SONAMI

Impresión
Fyrma Gráfica









SOCIEDAD NACIONAL DE MINERÍA F.G.

Apoquindo 3000, 5º piso. 
Las Condes, Chile.

Teléfono: (56-2) 2820 7000

www.sonami.cl

M
em

or
ia

 A
nu

al
 2

01
4 

• 
20

15
SO

C
IE

D
A

D
 N

A
C

IO
N

A
L 

D
E 

M
IN

ER
ÍA

 F
.G

.

memoria anual
2014 • 2015

tradición minera con visión de futuro

www.sonami.cl




